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MINISTERIO DE JUSTICIA

Habiéndose observado en la inser
ción de la siguiente Ley en la Ga c e t a  

u e  M a d r id  del día 30 del actual, error 
material en la designación de un ar
tículo, se reproduce a continuación de
bidamente rectificada:

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que ia presenta .vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Al solo efecto de rec

rió ración de las inscripciones de de- 
• función de D. Fermín Galán y D. Án
gel García Hernández, en el Registro 
Civil de Huesca, se modifica el artícu
lo 79 de la ley del Registro Civil en 
su número cuarto, y se deroga en cuan
to sea preciso la prohibición con teni
da en el artículo 86 de la misma Ley.

Articulo 1.° En consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo anterior, se 
rectificarán las inscripciones de defini
ción de B. Fermín Galán y  D. Angel 
García Hernández, y en lugar de la 
circunstancia cuarta del artículo 79 de 
ja Ley, se consignarán las palabras si
guientes: “Muerto gloriosamente por 
la República5’.

Artículo 3,° Al efecto de la rectifi
cación de las inscripciones menciona
das, se pondrán por el encargado del 
Registro Civil las oportunas notas mar
ginales, y en lo sucesivo, las certifica
ciones que se expidan contendrán las 
inscripciones rectificadas en los té rail- 

ordenados por esta Ley.
Artículo 4.° Esta Lev entrará en vi

gor el día siguiente de su publicación 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Por tanto;
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de e s t a  
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a veintidós de Enero de mil 
novecientos treinta y dos.

NÍCETO ALCALA-ZAMOKA Y TORRES
E l M inistro de Justic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im í n í a n a

M I NISTERIO DE HACIENDA
EL PRESIDENTE DE LA REPU

BLICA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed:
Que las CORTES CONSTITUYEN

TES han decretado y sancionado la 
siguiente

LEY
Artículo l .Q Se. entenderán redac

tados en la forma que a continuación 
se consigna los artículos 484, 486, 
488, 489 y 492 del Estatuto municipal 
de 8 de Marzo de 1924, convalidados 
por la ley de 45 de Septiembre de 
1931:

Articul-o 484. Serán Vocales na
tos de las Comisiones de evaluación 
de la parte personal del repartim ien
to el prim er contribuyente por terri
torial, riqueza rústica; el prim ero por 
territorial, riqueza urbana, y el pri
mero por contribución industrial y de 
comercio, que tengan condición de 
residencia y estén domiciliados en la 
respectiva parroquia

En la parroquia donde tenga su do

micilio alguno de los contribuyentes 
que a tenor de los apartados a)} b) y, 
d) del artículo 483 deban pertenecer 
a la Comisión de la parte real del re
partimiento, ocupará su lugar comol 
Vocal nato el contribuyente residente 
en el término y domiciliado en dicha 
parroquia, cuya cuota por la misma 
contribución siga en importancia.

El número de Vocales electos será 
de tres.

Artículo 486. Podrán excusarse de 
form ar parte de las Comisiones o de- 
legar su representación las personas 
que no tengan la condición de resi
dentes en el término municipal.

Son aplicables a los delegados las 
prescripciones del artículo 485. Tra
tándose de Vocales natos, la capaci
dad del Delegado excusa la del man
dante.

Así la renuncia como la delegación 
del cargo de Vocal se harán constar 
en escrito que se unirá al expediente.

Artículo 488. La presidencia de & 
Junta general de Repartimiento y de 
las Comisiones de Evaluación yecae- 
rá siempre m el respectivo Vocal de 
más edad.

La falta de asistencia, no justifica
da, de los Vocales a las sesiones, se
rá castigada con multa de cinco pe
setas por cada sesión. La Junta, y eU 
su caso las Comisiones^ decidirán
acerca de la justificación de las faltas: 
de asistencia. La imposición de las 
multas corresponde al Alcalde.

Para tomar acuerdo, así en la Jun
ta como en las Comisiones, se reque
rirá la presencia de la mayoría de las 
Vocales que no hubieran r e n u n c ia d o  

al cargo. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría de votos, y m caso de empa
te decidirá el Presidente.
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No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo  an terio r, las Comisiones no po
drán tom ar acuerdos con tra  el dicta
men unánim e de los Vocales electos. 
La resolución en estos casos quedará 
reservada a la Jun ta  general del Re
partim iento .

Artículo 489. Los Ayuntam ientos, 
en reunión de pleno, fo rm arán , con 
vista de las copias de los docum entos 
adm inistra tivos correspondientes, las 
relaciones de contribuyentes en la 
parte  real del repartim ien to  y harán  
la designación de los Vocales natos 
de las Com isiones de Evaluación.

Las relaciones y las designaciones 
serán expuestas al público por té rm i
no de siete días, en la Casa A yunta
m iento y en la Escuela, si la hubiere 
en la parroqu ia, y si no en la casa 
del Alcalde pedáneo, debiendo 'do 
anunciarse previam ente por medio de 
pregón m unicipal. D urante ese plazo 
se adm itirán  por el A yuntam iento las 
reclam aciones que contra aquellas se 
presen ten  p o r los in teresados legíti
mos.

Artículo 492. Los Vocales natos de 
las Comisiones de la  parte  personal 
del repartim ien to  procederán  seguida
m ente a la determ inación de los in d b  
yiduos que tengan derecho electoral 
p a ra  la designación de Vocales natos.

T endrán  derecho a elegir dichos Vo
cales los varones residentes en la pa
rroquia , excepto los referidos en los 
apartados a), b) y c) del artículo 485.

F orm adas las listas de los in d iv i
duos con derecho electoral en la pa
rroquia, serán  expuestas al público, 
por térm ino que no bajará de tres 
días, en la Casa A yuntam iento, y en 
la Escuela, si la hubiere en la p a rro 
quia, y si no en la casa del Alcalde p e 
dáneo, debiendo ello anunciarse p re 
viam ente p o r m edio de pregón m uni
cipal.

Artículo 2.° La base a) de la Or
denanza a que se refiere el artículo 
523 del citado Estatuto, se considera
rá redactada del modo siguiente:

A) El organismo encargado de 
evaluar la§ utilidades y asignar las 
cuotas individuales será en cada pa
rroquia una Junta constituida por tos 
primeros contribuyentes por territorial, 
riqueza rústica; por territorial, riqueza 
urbana, y por industrial y  de comer
cio, que tengan la condición de resi
dentes y  estén domiciliados en la res
pectiva parroquia; un representante 
de los Sindicatos agrícolas y  Socie
dades agrarias que existan en aqué- 
8a y tres Vocales electos, Da designa
ción de los miembros de la  expresada 
Junta, que será presidida por él de 
*nás edadf, se regirá por las 'disposi
ciones generales de esta Sección.

A rtículo 3.° En un plazo de quin
ce díasy a contar desde el de la pu
blicación de esta ley  en la G aceta de 
Madrid, d eb e rán  quedar acom odadas 
a los nuevos preceptos las actuales 
Juntas generales del repartim ien to  y 
Comisiones de Evaluación de los Mu
nicipios.

P or tan to :
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cum plim iento de esta 
Ley, así como a todos los T ribunales 
y A utoridades que la hagan cum plir.

M adrid, doce de Enero de m il no
vecientos tre in ta  y dos.

NICETO ÁLC ALA-rZ AMOR A Y TORRES

El M inistro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e r  R o m e u

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
E l O bservatorio A stronóm ico de Ma

drid es uno de los organism os científi- 
cos de rancio abolengo que más altera
ciones ha sufrido, tanto en su organi
zación científica como en su dependen
cia adm inistrativa.

Creado como entidad para  altas in- 
*• festigaciones científicas por la in ic ia 

tiva de Jorge Juan, desorganizado y 
m uerto después por las calam itosas 
guerras de la p rim era  mitad  del si
glo pasado, renace a mediados del 
mismo con caracteres genuinam enie 
un iversitarios, com o hijuela de la 
U niversidad Central.

P osteriorm ente, y po r razones de 
Cooperación y enlace con otros ser
vicios del Estado, pasa a form ar p a r
te  de la D irección general del In sti
tuto Geográfico y Estadístico, pero  no 
p ierde nunca su fisonomía propia, su 
m atiz cultural e investigador.

La m ultip lic idad  de disposiciones, 
decretos, reales órdenes y presupues
tos formulados los últimos años han 
creado una situación artificiosa com
pleja y hasta con trad icto ria , que de
form a el Reglam ento de 1911 y falsea 
la finalidad del O bservatorio.

P rocede poner orden en este des
barajuste legislativo y restab lecer el 
trad ic ional significado de nuestro  Ob
servatorio  Oficial, p ara  que no dege
nere en un Centro bu ro crá tico ; pro* 
cede acentuar su alta m isión científi
ca y pedagógica; llevar al m ism o la 
com penetración necesaria en tre  la 
U niversidad y la especialización cien** 
tífica.

T anto p o r razones de orden legis
lativo como por m otivos de alta cuU 
tqra .nacional a propuesta del Presi

dente del Consejo de M inistros, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en aprobar el siguiente Rc< 
glam ento del O bservatorio Astronóm i
co de M adrid :

A rtículo prim ero . El O bservatorio  
A stronóm ico de M adrid es un organis
mo científico oficial de investigación! 
y  cultura.

Son de su com petencia:
1.° L a  colaboración astronómica! 

in te rnacional, m ediante trabajas sis* 
tem áticos o tem porales de investiga-' 
ción.

2.°- Los servicios astronóm icos de< 
u tilidad  pública o social.

3.° Los servicios geodésicos-astro*» 
nóminos que el Estado le confíe.

4.° La cooperación docente unU 
vers fiarla y la de am pliación o ex^ 
tensión cultural, en colaboración con= 
la Facultad de Ciencias de Ja Univer-v 
si dad de M adrid. A

Artículo 2.° P ara cum plir estas fun
ciones dispondrá del m aterial científico,' 
publicaciones y cuantos elementos po-‘ 
see o se le concedan en lo fu turo; de 
las consignaciones y créd itos otorgafi 
dos por la ley de Presupuestos u! 
o tras leyes dej Estado, y, de los recur-í 
sos que se le autorice a rec ib ir  poxí 
donativos de entidades o particulares*-

Artículo 3,° El personal del Qbser®, 
vatorio constará de: •

Un Astrónomo D irector del Obser®: 
vatorio.

Un Astrónomo Subdirector del Ob
servatorio.

Tres Astrónomos de ascenso.
Un Astrónomo conservador.
Cuatro Astrónomos de entrada.
Un Artífice mecánico'.
Un Conserje.
Cuatro Ordenanzas.
Un Sereno y un Jard inero .
Artículo 4.° Corresponde al Direc mi

de! Observatorio, en dependencia in 
m ediata del Director general del In s
tituto Geográfico, C atastral y de E sta
dística :

a) P ropone r  al Director general Ja 
mejor distribución in feran  de Jos ser
vicios astronómicos, in speccionar los 
trabajes científicos y d irig ir personal
mente los que por su imporjta&cia *° 
requieran .

b) R edactar anualmente una breve 
y concisa Memoria, en la que dará 
cuenta de la labor realizada por el 
Observatorio durante el m o  transcu
rrido, señalando la actuación d£J per
sonal e indicando los proyectos o re
formas beneficiosos para un mayor 
r e n ü m k n to  científico.

c) Proponer al D irector general 
las Comisiones, recom pensas o p re 
mio# fiUC afecten al personal & sus

$%í como las sanciones que
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procedan  en casos de falta, a ten ién 
dose a las norm as de d isc ip lina seña
ladas en la ley general de F unciona
rios,

Artículo 5.° Se ingresará en escala 
técnica por la categoría de Astrónomo 
de entrada, m ediante oposición en tre 
Licenciados en Ciencias exactas, físi
cas o físico-m atem áticas, que tengan 
menos de tre in ta  y cinco años de 
edad.

Los opositores justificarán tener la 
ap titud  física necesaria para  la p ro 
fesión y no poseer antecedentes pe
nales.

Los ejercicios de oposición consis
tirán  e n :

a) D esarrollar por escrito dos te
mas de Astronom ía general, sacados 
a la suerte, entre sesenta de un cues
tionario  publicado con la convocato
ria dos meses antes de com enzar los 
ejercicios.

b) Resolver dos o más problem as 
num éricos o de cálculo referen tes a 
m aterias incluidas en el cuestionario  
an terior.

c) Realizar m edidas o m anipula
ciones instrum entales que no e lija n  
una especialización astronóm ica an
terior.

A rtículo 6.° Juzgará estos ejercicios 
un T ribunal form ado po r el D irector 
del O bservatorio, c o m o  P residen te ; 
un Astrónomo de ascenso, otro de en
trada, un Catedrático de la U niversi
dad de M adrid y un Ingeniero  Geó
grafo.

La propuesta será un ipersonal y el 
designado d isfru tará  el sueldo in ic ia l 
de 4,000 pesetas.

Artículo 7.° Los Astrónomos de en
trada ascenderán a 1.000 pesetas por 
trienio hasta tres, como máximo.

P ara  el ascenso triena l acom pañará 
a la in stanc ia  del in teresado  un tra 
bajo del mismo sobre asunto astronó
mico y un inform e del D irector del 
Observatorio especificando la l a b o r  
realizada por el Astrónomo durante 
los tres años transcu rridos y d ic tam i
nando si procede el ascenso.

Si el inform e es denegatorio, el in 
teresado p o d rá  alzarse contra el d ic ta
men, solicitando nuevo inform e,

El D irector general confiará este in 
form e a una Com isión asesora form a
da p o r el D irec to r del Observatorio, 
un Académico de la de Ciencias, un 
Catedrático de la F acultad  de Cien
cias de M adrid, un Astrónomo de as
censo y un Ingeniero  Geógrafo.

Si la resolución es desfavorable no 
se podrá  so lic itar el ascenso hasta 
tran sc u rrir  otro trien io .

A rtículo 8.° Cuando se produzca 
una vacante de Astrónom o de ascenso 
se nroveerá por'oposic ión  -entre los de

entrada que sean Doctores graduados 
en Ciencias exactas, físicas y fisico
m atem áticas.

Los ejercicios consistirán  en :
a) D esarrollar por escrito  tres te

mas, uno de Astronom ía de posición, 
otro de Geodesia y otro de A strofísi
ca, sacados a la suerte entre 45 tem as 
en total, propuestos por el T ribunal y 
publicados con la convocatoria dos 
•meses antes de com enzar los ejerc i
cios.

b) Cálculos astronóm icos s o b r e  
m aterias com prendidas en los an terio 
res temas.

c) Un trabajo de observación astro 
nóm ica.

A rtículo 9.° Juzgará los ejercicios 
un T ribunal form ado por el D irec to r 
del O bservatorio, P residen te ; un As
trónom o de ascenso propuesto  p o r el 
D irector y otro por votación de los 
Astrónom os de en trada, un C atedráti
co de la Facultad  de Ciencias y un In
geniero, Geógrafo.

La propuesta será un ipersonal y el 
designado d isfru tará del sueldo in ic ia l 
de 7.000 pesetas.

Artículo 10. Los Astrónom os de as
censo aum entarán  su haber en 1.000 
pesetas po r cada uno de los tres p r i
meros trienios y de los dos quinque
nios siguientes.

Artículo 11. Será D irector del Ob
servatorio  el Astrónom o de ascenso 
más antiguo, y Subdirector el que le 
siga en antigüedad, d isfru tando  los ha
beres que se señalen en presupuesto.

Artículo 12, La m isión docente e 
investigadora de los Astrónomos hace 
sus cargos com patibles con los de Ca
tedrático  de la Facultad  de Ciencias 
de M adrid, siendo equivalente para  los 
Astrónom os de en trada la oposición 
a la Cátedra, a la que concede catego
ría  de ascenso.

P odrán  entonces, en sustitución del 
sueldo, p e rc ib ir  como rem uneración  
la m itad  del haber que p o r su cargo 
le co rresponda en el O bservatorio.

Artículo 13. E l cargo de Astrónomo 
C onservador será provisto  p o r concur
so entre los Astrónomos de en trada 
que lo soliciten.

E jercerá la Jefa tu ra  del T aller me
cánico y cu idará  de la catalogación y 
buen estado del m ateria l científico de 
toda clase, así como del Archivo do
cum ental.

T end rá  derecho al ascenso po r tres 
trienios más de los que se conceden a 
los Astrónomos de entrada.

Artículo 14. El Conserje, en depen
dencia inm ediata del D irector del Ob
servatorio , será el Jefe del personal 
subalterno, cuyos servicios señalará 
dentro de la jo rnada legal de trabajo, 
inspeccionándolo  y Poniendo en cono

cim iento del D irector los m éritos O 
faltas que observe.

Artículo 15. El Artífice mecánico, 
inspeccionado por el Astrónomo Con
servador, cu idará de la lim pieza, con
servación y reparación  de los instru 
m entos, construyendo c u a n t o s ele
m entos m ateriales sean necesarios y 
perm itan  las posib ilidades instrum en
tales del ta ller del O bservatorio.

Artículo 16. A tendiendo a la natu
raleza del servicio, el personal técnico 
se jub ilará  al cum plir los sesenta y 
siete años.

Artículo 17. P or exigencias del ser
vicio nocturno, el personal continua
rá d isfru tando  del uso de casa-vi
v ienda.

Dado en M adrid a tre in ta  de Enero 
de m il novecientos tre in ta  y dos.

NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de'Ministros*.
M a n u e l  A z a n a

Restablecida por el artículo 4.° del 
Decreto de 16 de Junio último la vigen
cia del título I de la ley Municipal de 
2 de Octubre de 1877, y reducido el Real 
decreto de 2 de Julio de 1924 sobre po
blación y térm inos m unicipales al ran
go de precepto meramente reglamenta
rio  válido si se conform a con el texto 
de leyes votadas en Cortes, queda en 
v igor la obligación de los Ayuntamien
tos de form ar el P adrón municipal cada 
cinco años y de rectificarlo anualmente;' 
pero no así la intervención de la Direc
ción general del Instituto Geográfico, 
C atastral y de Estadística en las ope
raciones del em padronam iento y de su 
rectificación.

Al objeto de que dicha intervención 
sea restablecida en bien de la exactitud 
de aquel documento público, a propues
ta del P residente del Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declaran subsis

tentes por exigencias de realidad, que
dando a.sa lvo  la facultad del Consejo 
de Ministros para  modificarlos y la so
beranía del Parlam ento, al que se dará 
cuenta p ara  resolver en definitiva, el 
artícu lo  2.° del título III, del libro I del 
E statuto M unicipal de 8 de Marzo dé 
1924, y el título V del Reglamento sobré 
población y térm inos municipales de 2 
de Julio de 1924.

Dado en M adrid a trein ta de Enero 
de mil novecientos trein ta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo dé Ministros,
Ma n u e l  Aza ñ a
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MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO.
En consideración a lo solicitado por 

los Coroneles de Caballería, en situa
ción de retirados, D. Javier Morales 
de los Ríos, D. Juan Serrano Revuelta, 
D. Antonio Llerena Aranda, D. Fran
cisco Casas Gago, D. Juan Ruiz García,' 
D; Ramón Alvares Ossorio, D. José Ri
co Rüiz y D. José López-Cerezo Martí
nez, los cuales reúnen las condiciones 
exigidas por la ley de 4 de. Noviembre 
último,

Vengo en concederles el empleo de 
General de brigada honorario, con los 
derechos que concede la expresada 
ley.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Enero de mil novecientos treinta y 
dos.

NíCETO ALC A L A-Z A MOR A Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Exc mo. Sr.: No existiendo peticio

narios para cubrir las plazas vacantes 
de Porteros que existen en los Cen
tros que figuran en la relación ad
junta,

Esta Presidencia ha dispuesto se 
anuncien a concurso de antigüedad, 
con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 6.° del Estatuto de Porteros de 
los Ministerios civiles de 22 de Julio 
de 1930.

Los solicitantes elevarán instancia a 
esta Presidencia por conducto regla
mentario, terminando el plazo de ad- 
iuisión de las mismas diez días des
pués de aquel en que se publique esta 
disposición en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Para solicitar dichas vacantes no 
precisa que el concursante lleve dos 
años en el último destino. 4

De Orden presidencial lo digo a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 28 de Enero de 
1932.

p. D.,
ENRIQUE R. RAMOS

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles.

Relación de vacantes sin peticionarios 
a que se refiere la Orden de esta 
Presidencia de fecha 28 del com en -■ 
te m es:
Instituto de Cádiz, una.
Escuela Industrial de Las Palmas, 

dos.
Universidad de Sevilla, tres.
Instituto de Sevilla, tres.
Escuela Industrial de Tarrasa, una. 
Instituto de Valencia, dos. 
Universidad de Valencia, dos. 
Escuela Superior de Trabajo de Vi- 

llanueva y Geltrú, una.
Escuela de Artes y Oficios de Bar

celona, tres.
Escuela de Comercio de Bilbao, 

una.
Escuela de Comercio de Santander, 

una.
Escuela Industrial de Zaragoza, una. 
Escuela Nacional de Maestros de 

Huesca, una.
Universidad de Granada, tres. 
Universidad de Oviedo, cuatro. 
Instituto de Huelva, una.
Instituto de Jerez, tres.
Instituto de Oviedo, dos.

' Audiencia de Burgos, una.
Audiencia de Palma de Mallorca, 

una.
Escuela de Artes y Oficios de Palma 

de Mallorca, una.
Audiencia de Albacete, una. ,f. .
Audiencia de Castellón, una. 
Servicio de Estadística de Caste

llón, una.
Gobierno civil de Oviedo, una. 
Gobierno civil de Logroño, una. 
Delegación de Hacienda de Caste

llón, una.
Delegación de Hacienda de Hues

ca, una.
Sección administrativa de Primera 

enseñanza de Teruel, una.
Correos de Sevilla, una.
Correos de Barcelona, una.
Correos de Ferrol, una.
Correos íre Palma de Mallorca, dos,

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en el artículo 7,® del De

creto de 23 de Enero actual institu
yendo un Patronato encargado de ocu
par y administrar los bienes naciona
lizados con motivo de la disolución de 
la Compañía de Jesús,

Esta Presidencia se ha servido nom
brar Delegado, Presidente de dicho 
Patronato, a D. Demófilo de Buen Lo
zano, Consejero permanente de Es
tado.

De Orden presidencial lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Madrid, 28 de Enero de 
1932.

AZAÑA

Señor Subsecretario de esta Presiden 
cia. Señores...

: MINISTERIO DE LA GUERRA
« J --------------------------------------------------------------.r~, -------

ORDENES
Excmo. Sr.: Hallándose justificado 

que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación,, que empieza con 
Salvador Folgado Raga y termina con 
Tobías Ruiz Lejarsa, pertenecientes a 
los reemplazos que se indican, están 
comprendidos en los artículos 284 de la 
ley de Reclutamiento de 1912 y 422 del 
Reglamento de la vigente,

He tenido a bien disponer que se de
vuelvan a los interesados las cantidades 
que ingresaron para reducir el tiempo 
de servicio en filas, según cartas de pa
go expedidas en las fechas, con los nú- 

* meros y por las Delegaciones de Ha 
cienda que en la citada relación se ex*, 
presan, como igualmente la suma quA 
debe ser reintegrada, la cual percibir! 
el individuo que hizo el depósito o la( 
persona autorizada en forma legal, se
gún previenen los artículos 470 y 425 
de los citados textos legales..

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 daj 
Enero de 1932.

AZAÑA

Señores Generales de la tercera j  ¡sex* 
-  ta Divisiones orgánicas.
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Relación
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia

Brlvdor Folcr̂ do R ag a ....... . 1929193119271927

Valencia .................. ........., . ..........Jran  Plauedo M artí..................... .. Idem......... ... ..................... . Idem .. . . . . . . . . . . . , , ,Francisco A «'listín Árecbavala Valerio ••••»«•*•••••• Bilbao ......... . Vizcava . . . . . , . » . .Tobías Kuiz Lejarza. Idem ................ ............... ............. I d e m . . . . . . . . . . ........

Madrid, 15 de Enero de 1932.—El General encargado del Despacho de la Subsecretaría, P. 0., Llanos Torriglia.

Excmos. Sres.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Antonio Martín-Gaitero Muñoz y ter
mina con Félix Ormazábal Ayestaran, 
pertenecientes a los reemplazos que se

indican, están comprendidos en los ar
tículos 284 de la ley de Reclutamiento 
de 1912 y 422 del Reglamento de la 
vigente, he tenido a bien disponer que 
se devuelvan a los interesados las can
tidades que ingresaron para reducir el

tiempo de servicio en ñlas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegacio
nes de Hacienda que en la citada rela
ción se .expresan, como igualmente lá 
suma que debe ser reintegrada, la cual

Relación
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia

i\ ntonio Martín Gaitero y Muñoz........ 1931 Manzanares Ciudad Real . . . . . . . ¿Joaquín García Pos. . 1931 B igastro .......................... Alicante ..................éf¡»*k’ran cisco i erra Bô  xadés 1927 Manresa. Barcelona
^ícolás 5 au Oleu 1926 Seo deUrgel ••«•••••»••»«••»••••Félix Ormazábal Ayestaran 1931 Lazcano ......•••«t.*****#**»**».

Madrid, 22 de Enero de 1932.—El General encargado del despacho, dé la Subsecretaría, P* 0 ., Llanos y Torriglia. i 1
4

Excmos. Sres.: He tenido a bien dis- 
jcn e r se devuelvan al personal que se 
r  epresa en la adjunta relación las can- 
' '  "pdes que ingresaron para reducir el

tiempo de servicio en filas por hallarse 
comprendidos en los preceptos y casos 
que se indican, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los núme

ros y por las Delegaciones de Hacienda 
que se expresan, como igualmente la su- 
irna que debe ser reintegrada, la cual, 
percibirá el individuo que hizo el depó-
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que se  c ita

CAJA DE RECLUTA

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número
de

la carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas.Día Mes Año

Número 20 7 Mayo. . . . . . . . . . . . . 1929 425 Valencia 6 ,50
750.00
650.00 
281,25

Idem ............................... 28 J u lio ......... 1931 2.378
533
927

Idem  . . • • • • • • • • • • • ............
Número 40. 28 Febrero . . . . . . . . . . 1927 Bilbao
Idem 30 Julio. . . . . . . . . . . . . 1927 Idem  ................ »• • , • • •• •• •

percibirá el individuo Que hizo el de
pósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artícu
los 470 y 425 de los citados textos le
gales.

Lo que comunico a V. B. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
22 de Enero de 1932,

AZAÑA

Señores Generales de la primera, ter
cera, cuarta y sexta Divisiones or
gánicas.

que se  c ita

CAJA DE RECLUTA

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número
de

la carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

su m a
que debe ser 
reintegrada

PesetasDía Mes Año

Número 4 27
20

Ju lio . „•*•••••«••• 1931 423 Ciudad R e a l ............... 375,00
Número 22 Ju n io  *•••••«**.«• 1931 2.656 Madrid .............................. .. 181,25
Número 28 27 A bril . i Mt i MMt t * 1927 3.120 Barcelona 500,00
Número 28 31 Ju lio . 1926 814 Lérida 375,00
Número 38 10 Septiembre. 1931 194 San Sebastián 206,31

sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artículos 470 
del Reglamento de la ley de Recluta
miento de 1912 y 425 de la vigente» ,

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento# Madrid, 22 de 
Enero de 1932.

AZAÑA ,

Señores Generales de la primera, segun
da, tercera, cuarta, séptima y octava 
Divisiones orgánicas y Comandanta 
militar de Baleares»
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Excmo. Sr.: En v irtud  de la auto

rización concedida por el Decreto de 
28 del mes actual, de conform idad con 
lo propuesto por la Junta In terven to 
ra  del Cambio E xterio r institu ida  por 
el artículo 8.° de la ley de 26 de No
viem bre del año últim o, y de acuer
do con el Consejo de M inistros,

Este M inisterio se ha servido dispo
ner la in troducción  de las siguientes 
norm as en el régim en vigente de con
tratación  de divisas:

1.a El Centro autorizará a lo,s Ban
cos nacionales y extranjeros estable
cidos en España que lo so lic ite ^  p a ra  
com pensar entre sí sus com pras y 
ventas de m oneda extran jera en E spa
ña, m ediante el cum plim iento de las 
condiciones siguientes:

a) El Banco solicitante p resen tará  
una relación p a rtid a  po r p a rtid a  de 
las operaciones de com pra y venta 
realizadas p o r él en el últim o trim es
tre de 1931.

b) El Centro fijará el m áxim o de 
pesetas a que podrán  ascender para  
cada Banco las operaciones que exce
dan de la com pensación y requieran  
adquisición de m oneda ex tran jera, to
do ello según norm as aprobadas por 
la Junta In terven to ra  del Cambio ex
terior.

c) E l Centro resolverá las solicitu
des por orden de su presentación.

Los Bancos autorizados no podrán , 
sin embargo, realizar otras ventas de 
(moneda extranjera en España que las 
exigidas para el pago de m ercancías 
im portadas. Los im portadores estarán 
obligados a p ed ir autorización al Cen
tro  para adqu irir la m oneda ex tran 
jera  que necesiten, p resentando 
efecto el certificado del Registro de 
im portación, donde se anotará la pe ti
ción, y los Bancos no podrán  aten
der tales demandas sin la p resen ta
ción de dichas autorizaciones. Las de
m andas quej aun siendo consecuencia 
de operaciones de im portación, care
cieren de ese medio de prueba, ha
b rán  de justificarse ante los Bancos 
m ediante autorización especial expe
dida por el Centro con los oportunos 
justificantes.

d) Los Bancos pondrán  d ia ria
mente en conocim iento del Centro to
das las operaciones  que realicen en 
m oneda extranjera. Los saldos que 
falten para la com pensación d iaria  se 
ios p roporcionará el Centro por me
dio de un Banco o de varios desig
nados al efecto poí* el Consejo Supe
rio r Bancario y, en defecto de esta

designación, p o r el M inistro de H a
cienda, a p ropuesta del Centro.

Los saldos en m oneda ex tran je ra  
gue excedan de la com pensación se
rán  cedidos diariam ente po r los Ban
cos com pensadores al Centro,

Los Bancos autorizados estarán 
obligados a p resen tar d iariam ente al 
Centro un  estado de su posición re 
ferida a francos franceses, en la que 
constarán  los siguientes datos:

1.—¡Posición anterior.
II.—Com pras en España y su im 

porte .
III.—Venías en España y su im 

porte .
IV.— Compras en  el ex tran jero  y su 

im porte.
V.—Posición al term inar las opera

ciones del día.
Las com pras en España se detalla

rán  en hoja aparte, haciendo  constar 
el nom bre del vendedor, y  ¡cuando 
sean procedentes de exportacinó, el 
núm ero del certificado p a ra  poder 
cancelar la anotación en el Registro. 
Las ventas tam bién se detallarán  en 
hoja aparte acom pañada de todas las 
autorizaciones expedidas p o r el Cen
tro, las cuales serán devueltas una vez 
exam inadas y selladas con un tim bre 
especial que ind ique que han  su rti
do efecto.

e) E l Centro fijará diariam ente el 
tipo de cotización de la peseta y el 
m argen de ílucfuación que en re la
ción a dicho cambio oficial será tole
rado y este cambio deberá aplicarse 
en las vein ticuatro  horas siguientes a 
las operaciones a que se refiere esta 
Orden y especialm ente las de com pen
sación de los Bancos entre sí.

f) El Centro p odrá  denegar o re 
tira r  en todo tiem po, con previo avi
so de vein ticuatro  horas, la autoriza
ción p ara  com pra r y vender m oneda 
ex tran jera  a to'dos o a uno solo o a 
varios de los Bancos autorizados. Tam 
bién podrá  im poner m ultas de cinco a 
cien m il pesetas al Banco que realizare 
operaciones en m oneda ex tran jera  
sin cum plir las disposiciones de esta 
Orden.

g) Las posiciones y  operaciones 
que las determ inen podrán  ser revisa
das por Profesores m ercantiles de la 
H acienda, p o r Inspectores del Cen
tro y por funcionarios del Banco de 
España designados con tal objeto.

2.a Todas las demás operaciones 
en moneda extranjera con tinuarán  rea
lizándolas el Centro como hasta aho
ra, y al efecto quedarán vigentes las 
disposiciones contenidas en el Deere- 1 
to de 29 de Mayo de 1931 y posterio 
res en cuanto no hayan sido modifi
cadas po r la presente Orden.

Las' autorizaciones; concedidas ¡pa
ra  sostener cuentas, en m oneda ex
tran je ra  serán revisadas por el Cen
tro , el cual fijará p a ra  lo sucesivo el 
saldo m áxim o de cada uno y  las de
más condiciones que se considere con
veniente establecer.

Lo que com unico a V. E. a los efec
tos consiguientes. M rdrid, 26 de Ene
ro de 1932.

JAIME CÁRNER
Señor G obernador del Banco de Es

paña.

lim o. S r . : Vistas las cotizaciones de. 
la onza “T roy” de oro fino en id m er
cado de Londres y los cam bios rem i
tidos a la Ju n ta  S indical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
d rid  por el Centro Oficial de Contra
tación  de M oneda durante los días 19 
al 29 del mes actual, ambos inclusive, 
publicados aquéllos en el Boletín de 
Contratación de la Bolsa de Comercio,. 
de esta cap ita l de la Nación española. 

Este M inisterio ha  dispuesto que eí 
recargo que debe cobrarse p o r las 
Aduanas en las liquidaciones de los 

j derechos de A rancel correspondientes, 
a las m ercancías im portadas y expor
tadas p o r las ¡mismas durante la p ri
m era decena de Febrero  próxim o, y  
cuyo pago haya de efectuarse en mo
neda  de p la ta  española o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo 
en ¡moneda de oro, será de 131 ente
ros con 88 céntim os p o r 100.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y  efectos consiguientes. M adrid, 36 
de E nero de 1932.

P . D .,
ISIDORO VRRGARA

9Señor D irector general de Aduanas*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excm o. Sr.: Reducidos los cursos a 

los actuales alum nos de la Escuela de 
P o licía  p o r exigirlo así la falta de 
personal del Cuerpo de Vigilancia, en 
los que, y  desde el prim ero , tienen qué 
h a c e r  aquellos ejercicios prácticos 
que orig iñal^  indudablem ente gastos 
ex trao rd inarios a los citados alumnos, 
y  ten iendo  en cuenta el esp íritu  del 
p á rra fo  segundo del artículo 48 del 
Reglam ento de la Escuela de Policio 
E spañola de 5 de Marzo de 1925,

Este M inisterio h a  tenido a bien 
d isponer que a los actuales alumnos 
de la Escuela de Policía Española se 
les abone la  gratificación que deter-
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ju ina  la disposición áe -referencia des
de su ingreso en aquélla.

Lo digo a Y. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 29 
de Enero de 1932.

CASARES QUEROGA 
S e ñ o r  .D irector general cíe Seguridad.

Excmo. Sr.: El núm ero 5.a de la Or
den de la Presidencia  del Consejo de 
M inistros de 22 de D iciem bre de 1931 
j(Ga c e t a  del 23) acordando la concen
tración en el Parque Móvil de esa Di
rección general de Seguridad de los 
.servicios de automóviles de los M inis
terios a p a rtir  de 1.° del actual, im pu
so a ese Centro •directivo la obligación 
.de facilitar personal-de su Parque p a
ra  la coducclón de aquellos vehículos, 
lo que im plica un aum ento en el nú
mero de Vigilantes-can ductores, toda 
yes que no hab ía exceso de ellos.

Como, por otra parte, este aumento 
de conductores debe hacerse de la ma
nera más rápida posible, síri prescin
dir ele las máximas seguridades de los 
conocimientos' técnicos de los que se 
nombren, no permitiendo, si ha de te
ner efectividad- la citada disposición, 
esperar a la celebración de un con
curso y teniendo en cuenta, además, 
que en el celebrado el -año anterior 
para cubrir plazas de Vigilantes-con
ductores de la Policía gubernativa el 
Tribunal se vi ó obligado a aprobar 
hasta 69 conicursanies, no obstante ha
berse anunciado 40 plazas, por haber 
demostrado este exceso gran compe
tencia en las diferentes pruebas y ejer
cicios a cine fueron Sometidos, resul
tando, por tanto, que además de los 
que en la actualidad se encuentran en 
expectación! de destino por no haber- 
plazas suficientes, tenemos 29 concur
santes cuya suficiencia como conduc
tores de vehículos de motor mecánico 
ha sido reconocida por un Tribunal 
competente,

He acordado que por esta s o la  vez 
se considere ampliado el n ú m e r o  d e  
Vigilantes-conductores de la Policía 
gubernativa en expectación de desti
no en los 29 señores siguientes que 
figuran como aprobados en el acta de 
calificación de los ejercicios practica
dos por los concursantes para las r e 
feridas plazas eñ e l  concurso anuncia
do en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  del 31 d e  
Enero de 1931:

R. Antonio Rodríguez Marmesat, 
D. Ramiro Mesa Fernández, D. José 
Enrique Luque, D, José R. Gil Jime- 
n°j t>. Isabelo Alonso López, D. Julián 
Poveda Morales, D. León Martínez 
Sánchez, D* José Gasasola Lasaleta, 
D. Martiniano González Ruiz, D, Al

berto Rosell Gómez, D. Honorio de la 
I Fuente Alvarez, D, José Sancho Sueca, 

D. Martín Lozoya Moya, D, Vicente 
Costillas Alumbreras, D. César Iglesias 
Probaran, D, Carlos Zamora Jiménez, 
D. Hilario Contreras Peña, D. Manuel 
Guijarro Mimbiela, D. Pedro López- 
Huertas García, D. Saturnino García 
Herráiz, D. Víctor Puyol Bretos, don 

; Amelio Ayuso García, D. Baldomcro 
Nicolás Correa, D. Francisco Rodrí
guez Rabanal, D, Santos de San Deo- 
gracias Grego, D. Angel Rodríguez Lo
zano, D.-Fernando González Menudo, v 
D. Santiago Gutiérrez Baldominos y 
B 0 Agustín Muñoz Garrido.

Lo digo a ,V. E, para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 29 
de Enero de 1932.

CASARES QUÍRGGA 
Señor D irector general de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 

previo de traslado, y de acuerdo con 
el dictam en em itido por la Subcom i
sión de Asuntos generales de la Comi
sión de Form ación profesional, d icta
m en aprobado ipor el Pleno de es xa en 
su sesión de 7 del actual,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Mariano Claver y Salas Profesor 
numerario del 'quinto grupo, “Máqui
nas”, de la Escuela Superior del Tra
bajo de Madrid, con el mismo sueldo 
que disfruta'actualmente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos. Madrid, 12 de Enero de 
193&

p. D.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

Extracto de la hoja de servicios del S r . Claver.
Posee los títulos de Bachiller y Licenciado en Ciencias. Profesor de término, por oposición, de Ciencias F ísicas, Químicas v  Naturales de la Escuela Industrial de Las Palmas, nombrado por Real orden de 16 de Mayo de 1913. Pasó, por permuta, a Logroño, y por concurso, a Valladolid; por nueva permita, a Gijón, en cuya Escuela fué encargado de la Cátedra de Mecánica industrial por Real orden de 26 de Junio de 1926. Por otra/ permu- ta pasa a la Escuela Industrial, hoy Superior del Trabajo, de Tarrasa, a la misma Cátedra de Mecánica industrial, donde continúa. Total de servicios, diez y ocho años y un raes. Categoría, 10.009 pesetas. Autor de unas lecciones sobre Termotecnia, de. unas cplecoios

rde ejercicios y  ¡problemas dé MecánP ca general y otras publicaciones y tra* bajos. Durante los cursos de 1916-17¡ y 1917-18 estuvo encargado de las cía* ses prácticas de Física general de l£ Facultad de Ciencias de la Univer&G dad de Valladolid.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se anuncien al turno dtíi

oposición libre las Cátedras de FG
sica teórica y, experimental (antiguas 
de Física general), vacantes en las 
Facultades de Ciencias de Salamanca y  
Cádiz; debiendo ajustarse en su tra
mitación y condiciones'a los precep
tos del Reglamento de oposiciones a  
Cátedras universitarias de 25 de Junio 
último (Ga c e t a  del 26). .

2.° Que a tenor de lo dispuesto én. 
los artículos 4.° al 8.° del expresada 
Reglamento, las entidades a quienes 
corresponde formularán y remitiránf. 
en su caso, al Consejo de Instrucción 
pública, y dentro del plazo señalado* 
sus propuestas para Jueces y suplentes- 
respectivos del Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones.

Lo que digo a V. I. para su cono 
cim iento y demás efectos. Madrid, 25 
de Enero de 1932.

p. D.
DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario de este Ministe
rio, Presidente del Consejo de Ins
trucción pública y Decanos de las 
Facultades de Ciencias de las Uni
versidades.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de la Faculta de Filoso
fía y Letras de la Universidad Cen
tral,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
Decano de la expresada Facultad al 
Catedrático num erario  de la misma, 
D. Manuel García M orente.

Lo digo a V, I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ene
ro de 1932.

P. D.
DOMINGO BARNES

Señor Subescretario de este Ministe* 
rio.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Comi
sión asesora de material y moblaje pe* 
dagógicos para el servicio de las Es
cuelas nacionales de Primera ense
ñanza:Visto el número 1.° del r »’ ' •'
la ley de Contabilmad A . u .a
de 1911, modificado ’ ' de
4 de Febrero de j  x <-*el V
del mismo m es);
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Resultando que po r Decreto fecha 5 
de Enero actual ha sido p ro rrogado  el 
Presupuesto del ejercicio económico de 
1931, durante el prim er trim estre del., 
a ñ o '1932, por lo cual en el capítulo 5.° 
artículo f.°, concepto segundo del P re 
supuesto prorrogado , existe un crédito 
de 217.199,25 pesetas, cuarta parte  del 
destinado al pago de Jas adquisiciones 
del materia] y moblaje pedagógicos que 
realice la Administración Central para 
el servicio de las Escuelas nacionales 
de Prim era enseñanza:

Resultando que en el capítulo 5.°, a r
tículo 1.°, concepto tercero del P resu
puesto trim estral, existe un crédito de
25.000 pesetas, que es también la cuarta 
parte  del que en el capítulo, artículo y 
conceptos últimamente citados figuraba 
para  mejora de m aterial en las Escuelas 
más necesitadas:

Considerando que, si conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, y 
en el citado Decreto de 4 de Febrero 
puede ser adquirido, sin las form alida
des de subasta ni de concursos públicos 
el m aterial cuyo im porte no exceda de
50.000 pesetas, como ocurre en el p re 
sente caso, es, sin embargo, ú til y con
veniente al servicio de las Escuelas na
cionales, que en las adquisiciones de 
que se trata se admita la concurrencia 
de todos ios proveedores como medio 
de obtener condiciones favorables al 
Estado,

Este Ministerio ha resuelto que se 
abra un concurso público p o r la D irec
ción general de Prim era enseñanza, p a 
ra adquirir mesas de tablero horizontal, 
de dos plazas, con sus correspondientes 
sillas, para niños de nueve años de 
edad, con destino a Escuelas nacionales 
p rim arias, por la suma de 20.000 pese
tas y con arreglo a las condiciones si
guientes :

1.a Las Gasas constructoras o de co
mercio o sus representantes que deseen 
lomar parte en este concurso, p resen ta
rán la correspondiente instancia, d iri
gida al limo Sr. D irector general de 
P rim era enseñanza, en el Registro ge
neral de este Departamento, dentro del 
plazo de doce días naturales, a contar 
del en que se publique la presente Or
den en la G a c e t a , entregando, tam 
bién dentro del indicado plazo, en los 
almacenes de m aterial de este Ministe
rio  (paseo de Ramón y Cajal, núine- ( 
ro 4, bajos), un modelo de dichas me
sas y sillas, que se ajustará a las con
diciones generales siguientes:

Materiales.— Madera seca, de haya o 
pino del país, con tablero de 25 m ilí
metros y pies de 70 por 62 milímetros. 
Las sillas serán de igual m adera que la 
de las mesas v el erueso de barras y 1

pies de las mismas de 35 por 35 m ilí
m etros en todas ellas.

Construcción .— P einacería  escoplea
da igual que las mesas; copetes con to r
nillos de h ierro ; tableros engargolados 
y em barrotados para  las m erm as de la 
m adera en sus diferentes tem peraturas. 
Irán  barnizadas con barniz nacional de 
p rim era calidad. Las mesas tendrán sus 
correspondientes cajones, es decir, dos, 
a uno de los lados largos de aquéllas, 
a conveniente distancia uno de otro p a 
ra que puedan colocarse cómodamente 
los alumnos, con cerradura de borja, 
clase prim era. Los pies y cham branas 
irán  chaflanados, las aristas y los ta
bleros, los cantos en redondo, así co
mo las aristas extrem as; todos los 
cantos y aristas de las sillas irán  tam 
bién en redondo.

2.a Asimismo acom pañarán a la 
in stanc ia un resguardo de la Caja ge
nera l de Depósitos que acred ite  haber 
constitu ido el de 2.000 pesetas, a d is
posición de la D irección general de 
P rim era  enseñanza, como fianza que 
garan tice el cum plim iento de sus com
prom isos.

3.a Los concurren tes acom pañarán  
a la instancia , en sobre cerrado, nota 
del p recio  del equipo, com puesto de 
mesa y sus dos sillas co rrespond ien 
tes, que presen ten , en tendiéndose que 
las mesas y  sillas a constru ir ha de ser 
la to ta lidad  dél núm ero que perm ita 
la can tidad  de 20.000 pesetas destina
da a esta adquisición,

4.a En el p recio  que se señale en la 
nota antes ind icada  irán  inclu idos to
dos los gastos de em balaje y tran sp o r
te hasta la estación de fe rro c arril o 
puerto m arítim o m ás próxim os al pue
blo a que las mesas se destinen; de
biendo advertirse  que las que lo sean 
a las islas de Las Palm as, Santa Cruz 
de T enerife y Baleares no excederán 
de un 5 p o r 100 del total de las que se 
adquieran .

5.a La Casa constructora, o de co
m ercio , o su rep resen tan te, que se en
cargue de este*servicio se obligarán a 
cum plirlo  dentro del plazo de tre in ta  
días naturales, a contar del en que se 
publique en la G a c e t a la resolución 
del concurso.

6.a El reconocim iento de las mesas 
y sillas se llevará a cabo por el fun
cionario o funcionarios designados 
por la D irección general del Ramo, los 
cuales p ropondrán  la correspondien te 
recepción, en caso de que se llenen 
los debidos requisitos, quedando  de
positadas las mesas y sillas reconoci
das en local apropiado, p o r cuenta y 
riesgo del dajudicatario , y a disposi
ción de este M inisterio.

7.a La D irección general de P rim e
ra enseñanza p ropondrá  la adquisición

del referido  m oblaje escolar, confor
me a las disposiciones legales vigentes 
y en can tidad  que no exceda de pese? 
tas 20.000, que será satisfecha con car
go al capítulo 5.°, artícu lo  1.°, conceíp- 
to 3.° del vigente presupuesto  de este 
D epartam ento, p ro rrogado  durante el 
p rim er trim estre  del año actual, ima 
vez que el M inisterio haya recib ido  los 
talones de facturación  o listas de em
barque del expresado m oblaje a los 
pueblos a que sea destinado; b ien  en
tendido que no se abonará el im porte 
de aquellas mesas y sillas cuyos talo
nes de facturación  o listas de em bar
que vengan con “re,servas” hasta que 
haya no ticia oficial en este M inisterio 
de haber llegado en las debidas con di

cciones, siendo de cuenta- de la Casa 
ad jud ica ta ria  la reparac ión  o sustitu
ción de las que p o r tal motivo lleguen 
deterioradas.

8.a La Casa ad jud ica ta ria  perderá , 
del depósito que haya constitu ido para 
tom ar parte  en este concurso, a razón 
de 25 pesetas p o r  cada día de retraso  
en la correspondien te entrega, y cuan
do quede agotado dicho depósito se 
anulará la ad jud icación  hecha y la 
Casa m ultada quedará im posib ilitada, 
durante un año, para  asistir  a los con
cursos de esta clase de mesas y table
ro horizontal; y

9.a El M inisterio se reserva el de
recho  de inspecc ionar la clase y cali
dad de las mesas y sillas de que se tra 
ta, quedando de cuenta de la C a s a  
construc to ra todas las que no estén 
ajustadas a las condiciones de los mo
delos elegidos y perd iendo  el adjudi
catario  la fianza que haya constituido 
p ara  tom ar parte  en este concurso.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 27 de Ene
ro  de 1932.

p. D.,
DOMINGO BÁRNES

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

I lmo. S r .: A propuesta  de la Comi
sión asesora de m ateria l y moblaje pe
dagógicos p a ra  el servicio de las Es
cuelas nacionales de P rim era  ense
ñanza :

Visto £l núm ero 1.° del artículo 56 
de la ley de C ontabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, m odificado por el De
creto de 4 de F ebrero  de 1929 (Ga c e
t a  del 5 del mismo m e s ) :

R esultando que por Decreto fecha 5 
de Enero  actual ha  sido prorrogado 
el presupuesto  del ejercicio económi
co de 1931 duran te el p rim er trim es
tre  del año 1932, por lo cual en el ca
pítulo 5.°, artícu lo  1.°, concepto 2.° dei 
presupuesto  p rorrogado  existe u n  eré-.
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dito de 217.499/25 pesetas, cuarta  p a r
te del destinado a4 pago de las adqu i
siciones de m ateria l y moblaje p ed a
gógicos que realice la A dm inistración 
central para  el servicio de las E scue
las nacionales de P rim era  enseñanza: 

Resultando que en el capítulo 5.°, 
artículo 1.°, concepto 3.° del mismo 
presupuesto trim estra l existe un cré
dito de 25.000 pesetas, que es tam bién 
la cuarta parte del que en el capítulo, 
artículo y concepto últim am ente cita
dos figuraba para  m ejora del m aterial 
en las Escuelas más necesitadas: 

Considerando que si conform e a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 
y en el citado Decreto de 4 de F eb re
ro puede ser adquirido  sin las fo rm a
lidades de subasta ni de concursos pú
blicos el m aterial cuyo im porte no ex
ceda de 50.000 pesetas, como ocurre 
en el presente caso, es, sin em bargo, 
útil y conveniente al servicio de las 
Escuelas nacionales que en las adqu i
siciones de que se tra ta  se adm ita la 
concurrencia de todos los proveedo
res como medio de obtener condicio
nes favorables al Estado,

Este M inisterio ha dispuesto que se 
abra un concurso público po r la Di
rección general de P rim era  enseñan
za para ad q u irir  mesas de tablero ho 
rizontal de dos plazas, con sus co rres
pondientes sillas, para  n¡iños ele trece 
años de edad, con destino a Escuelas 
nacionales p rim arias, por la sum a de 
20.000 pesetas y con arreglo a las con
diciones siguientes:

1.a Las Casas constructoras, o de 
comercio, o sus rep resen tan tes que de
seen tom ar parte  en este concurso, 
presentarán la oportuna instancia, d i
rigida al lim o. Sr. D irector general de 
Primera enseñanza, en el Registro ge
neral de este D epartam ento, dentro 
del plazo de doce días naturales, a 
contar del en que se publique en la 
Ga c e t a  la oportuna Orden, en tregan
do, también dentro  del ind icado  p la
zo, en los alm acenes de m ateria l de 
este Ministerio (paseo de Ramón y Ca- 
lal, número 4, bajos), un m odelo de 
dichas mesas y sillas, que se ajusta- 
ra a las condiciones generales si
guientes:

Materiales,—Madera seca de haya o 
pino, del país, con tablero de 25 m ilí
metros y pies de 70 por 62 m ilím etros. 
Las sillas serán de igual m adera que 
as de las mesas, y el grueso de barras 

y pies de las mismas de 35 por 35 m i
límetros en.todas ellas.

^m^4ruccií(«i.-~-Pciriacería escoplea- 
a igual que las mesas, copetes con 

oinillos de h ierro ; tableros engargo
laos y em barrotados p a ra  las m er

mas de la m adera en sus diferentes 
tem peraturas. Irá  barnizado con b a r 
niz nacional de p rim era  calidad. Las 
mesas tendrán  sus correspondien tes 
cajones, es decir, dos a uno de los la
dos largos de aquéllas, a conveniente 
d istancia uno de otro para que pue
dan colocarse cóm odam ente los alum 
nos, con cerradu ra  de borja, clase p ri- ■ 
m era. Los pies y cham branas irán  
chañanados, las aristas y los tableros, 
los cantos en redondo, así como las 
aristas extrem as. Todos los cantos y 
aristas de las sillas irán  tam bién en 
redondo.

2.a Asimismo acom pañarán a la 
in stanc ia  un resguardo de la Caja ge
neral de Depósitos que acredite haber 
constituido el de 2.000 pesetas, a dis
posición de la D irección general de 
P rim era  enseñanza, como fianza que 
garan tice el cum plim iento de sus com
prom isos.

3.a Los» concurren tes acom pañarán 
a la in slaiiciaí en sobre cerrado, no
ta del p recio  del equipo, com puesto 
de mesa y sus dos sillas correspon
dientes, que presen ten , en tend iéndo
se que las mesas y sillas a constru ir 
ha de ser la to ta lidad  del núm ero que 
perm ita  la can tidad  de 20.000 pese
tas destinada a esta adquisición.

4.a En el precio  que se señale en 
la nota antes ind icada, irán  incluidos 
todos los gastos de em balaje y tran s
porte hasta la estación de fe rro carril 
o puerto  m arítim o más próxim os al 
pueblo a que las m esas se destinen, 
debiendo advertir que las que lo sean 
a las islas de Las Palm as, Santa Cruz 
de T enerife y Baleares, no excederán  
de un 5 por 100 del total de las que 
se adquieran.

5.a La Casa constructora o de co- 
merciOj o su represen tan te, que se en
carguen de este servicio, se obligarán 
a cum plirlo  dentro del plazo de tre in 
ta días naturales, a contar del en que 
se publique en la Ga c e t a  la resolución 
del concurso.

8.a E l reconocim iento  de las mesas 
y sillas se llevará a cabo por el fun
cionario o funcionarios que designe 
la D irección general del ram o, los 
cuales p ropondrán  la co rrespond ien
te recepción, en caso de que se lle
nen los debidos requisitos, quedando 
depositadas las meses y sillas recono
cidas en local apropiado, po r cuenta 
y riesgo del ad jud ica tario  y a d ispo
sición de este M inisterio. ^

7.a La. D irección general de P r i
m era enseñanza p ro p o n d rá  la adqui
sición del referido  m oblaje escolar, 
conform e a las d isposiciones legales 
vigentes y en can tidad  que no exce
da de 20.000 p e s e ta s /q u e  s e r á  satis

fecha con cargo al capítulo 5.*, articu 
lo 1.°, concepto segundo del vigente 
presupuesto de este D epartam ento, 
p rorrogado  durante el p rim er trim es
tre del año actual, una vez que el Mi
n isterio  haya recib ido  los talones de 
facturación  o listas de em barque del 
expresado moblaje a los pueblos a que 
¡pea destinado, bien en tendido  que no 
se abonará el im porte de aquellas me
sas y sillas, cuyos talones de factura
ción o listas de em barque vengan con 
reservas, hasta que haya noticia oficial 
en este M inisterio de haber llegado en 
las debidas condiciones, siendo de 
cuenta de la Casa ad jud ica taria  la re
paración  o substitución de las que, 
por tal m otivo, lleguen deterioradas.

8.a La Casa ad jud ica taria  perderá  
del depósito que haya constitu ido p a
ra  tom ar parte  en este concurso, a ra 
zón de 25 pesetas por cada día de re
traso en la correspondiente entrega y 
quedará im posibilitada, durante un 
í o, para  asistir a los concursos de 
< a clase de m esas; y

Va El M inisterio se reserva el de- 
i ho de in specc ionar la clase y cali- 
de 1 de las mesas y sillas de que se 
trata , quedando de cuenta de la Casa 
constructora todas las que n o 1 estén  
apustadas a las condiciones de los 
modelos elegidos y perd iendo  la fian
za que haya constituido para  tomar, 
parte  en este concurso.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid? 27 de Ene
ro de 1932.

p . d .,
DOMINGO BARNES 

Señor D irec to r general de P rim er»
enseñanza.

limo. Sr.: A propuesta de la Comi
sión Asesora de m aterial y moblaje pe
dagógicos para el servicio de las E s
cuelas nacionales de P rim era ense
ñanza:

Visto el número 1." del artículo 56 
de la ley de Contabilidad de 1.° de Ju 
lio de 1911, modificado por el Decreto 
de 4 de F ebrero  de 1929 (G a c e t a  del 5 
del mismo m e s):

Resultando que por Decreto de fecha 
de 5 de Enero último ha sido p ro rro 
gado el presupuesto del ejercicio eco 
nómico de 1931 durante el prim er tr i
m estre del año 1932, por lo cual en ei 
cap ítu lo  5.°, artículo }.0, concepto 2. 
del presupuesto prorrogado, existe un 
crédito de 217.499,25 pesetas, cuarta 
parte  del destinado al pago,.de Jas ad 
quisiciones de material y moblaje pe 
dagógieos que realice la Adm inistra 
ción Central para  el servicio de las Es
puelas nacionales de Prim era ense
ñanza:
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Resultando que en el capítulo 5.°, ar

tículo 1.°, concepto 3.° del mismo pre
supuesto trimestral, existe un crédito 
de 25.000 pesetas, que es también la 
cuarta parte del que en el capítulo, ar
ticulo y concepto últimamente citados, 
figuraba para mejora del material en 
Jas Escuelas más necesitadas:

Considerando que, si conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 y 
en el 'lado Decreto de 4 de Febrero, 
puede ser adquirido sin las formalida
des di subasta ni de concursos públi
cos, el material cuyo importe no exce
da de 10.000 pesetas, como ocurre en el 
proseóle caso, es, sin embargo, útil y 
conveniente al servicio de las Escuelas 
nacionales que en las adquisiciones de 
que se trata, se admita la concurren
cia cíe todos los proveedores, como me
dio dé obtener condiciones favorables 
al Estado,

Este Ministerio fia dispuesto que se 
abra un concurso público, por la Di
lección  general de Primera enseñanza, 
para adquirir mesas de tablero horizon
tal de una plaza, con sus correspon
dientes sillas, para niños de trece años 
de eclacl, con destino a las Escuelas na
cionales primarias, por la suma de pe
setas 16.000 y con arreglo a las condi
ciones siguientes:

1.a Las Casas constructoras, o de co
mercio, o sus representantes, que de
seen tomar parte en este concurso, 
presentarán la oportuna instancia di
rigida al limo. Sr. Director general de 
Primera enseñanza, en el Registro ge- 
meral de este Departamento, dentro del 
plazo de doce días naturales, a contar 
del en que se puhlíqua en la Ga c e t a  
Ha presente Orden, entregando, tam
bién, dentro del indicado plazo, en los 
almacenes de material de éste Minis
terio (Paseo de Ramón y Oajal, núme
ro 4, bajos) un modelo de dichas me
sas y sillas, que se ajustará a las con
diciones generales siguientes: 

Materiales.-^-Madera, seca, de haya o 
pino, del país, con tablero de 25 milí
metros y pies de 70 por 62 milímetros. 
Las sillas serán de igual madera que 
la de las mesas y el grueso de barras 
y  pies de las mismas de 35 por 35 mi
límetros en todas ellas.

Construcción .—Pe i n ac e r i a es copie a- 
da, igual que las mesas, copetes con 
tornillos de hierro, tableros engargo
lados y embarrotados para las mermas 
de la madera en sus diferentes tempe
raturas. Irá barnizado con barniz na
cional de primera calidad, Las mesas 
tendrán su correspondiente cajón a uno 
de los lados largos, con cerradura de 
borja, clase primera. Los pies y  cham
branas irán chaflanados, las aristas y 
ios tableros, los cantos en redondo,

así com o las aristas extremas. Todos 
los cantos y aristas de las sillas irán 
también en redondo.

2.a Asimismo acompañarán a la 
instancia un resguardo de la Caja ge
neral de Depósitos que acredite haber 
constituido el de 1.500 pesetas, a dis
posición de la Dirección general de 
Primera enseñanza, com o fianza que 
garantice e 1 cumplimiento d e sus 
compromisos.

3.a Los concurrentes acompañarán 
a la instancia, en sobre cerrado, nota 
del precio del equipo, compuesto de 
mesa y una silla, que presenten, en
tendiéndose que las mesas y sillas a 
construir ha de ser la totalidad del 
número que permita la cantidad de 
16.600 pesetas destinada a esta adqui
sición.

4.a En el precio que se señale en 
la nota antes indicada irán incluidos 
todos los gastos de embalaje y, trans
porte hasta la estación de ferrocarril 
o puerto marítimo más próximos al 
pueblo a que las mesas se destinen, 
debiendo advertirse que las que lo 
sean a las islas de Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife y Raleares no exce
derán de un 5 por 100 del total de las 
que se adquieran.

5.a La casa constructora o de co
mercio, o su representante, que se en
carguen de este servicio se obligarán 
a cumplirlo dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar del en que 
*se publique en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
la resolución del concurso.

6.a El reconocim iento de las me
sas y sillas se llevará a cabo por el 
funcionario o funcionarios que de
signe la Dirección general del ramo, 
los cuales propondrán la correspon
diente recepción, en caso de que se 
llenen los debidos requisitos, quedan
do depositadas las mesas y  sillas re
conocidas en local apropiado, por 
cuenta y riesgo del adjudicatario y a 
disposición de este Ministerio,

7.a La Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá la adqui
sición del referido moblaje escolar, 
conform e a las disposiciones legales 
vigentes y en cantidad que no exce
da de 16.000 pesetas, que será satisfe
cha con cargo al capitulo 5.°, artícu
lo 1.°, concepto 2.° del vigente pre
supuesto de este Departamento, pro
rrogado durante el primer trimestre 
del año actual, una vez que e í  Minis
terio haya recibido los talones de fac
turación o listas de embarque del ex
presado moblaje a los pqeblos a que 
sea destinado, bien entendido que no 
se abonará el importe de aquellas me
sas y sillas cuyos talones de factura
ción o listas dé embarque vengan con 
reservas, hasta que haya M tiet! ofi

cial en este Ministerio de haber llega- 
! do en las debidas condiciones, sien

do de cuenta de la Casa adjudicataria 
la reparación o substitución de las 
que por tal motivo, lleguen deterio
radas,

8.a La Gasa adjudicataria perderá, 
del depósito que haya constituido pa
ra lomar parte en este concurso, a ra
zón de 25 pesetas por cada día de re
traso en la correspondiente entrega 
y  quedará imposibilitada durante un 
año para asistir a los concursos de 
esta clase de mesas; y-

9.a. El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y, cali
dad de las mesas y sillas de que se 
trata, quedando de cuenta de la Gasa 
constructora todas las que no 'estén  
ajustadas a las condiciones de los mo
delos elegidos y perdiendo la fianza 
que haya constituido para'tomar par
te en este concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Enero de 
1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza

limo. Sr.: A propuesta de la Comi
sión asesora de material y moblaje pe
dagógicos para el servicio de las Es
cuelas nacionales de Primera ense
ñanza:

Visto el número 1.° del artículo 56 de 
la ley de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911, modificado por el Decreto de 
A de Febrero de 1929 (G a c e ta  del 5 
del mismo m es):

Resultando que por Decreto fecha 5 
de Enero último, ha sido prorrogado 
el Presupuesto del ejercicio económico 
de 1931, durante el primer trimestre del 
año 1932, por lo cual en el capítulo 5.°, 
artículo 1.°, concepto segundo del Pre
supuesto prorrogado, existe un crédito 
de 217.499,25 pesetas, cuarta parte del 
destinado al pago de las adquisiciones 
de material y moblaje pedagógicos que 
realice la Administración Central para 
el servicio de las Escuelas Naeionalés 
de Primera enseñanza:

Resultando que en el capítulo 5.°, ar
tículo 1.°, concepto tercero del mismo 
Presupuesto trimestral, existe un cré
dito de 25.000 pesetas, que es también 
la cuarta parte del que en el capítulo, 
artículo y concepto últimamente citados 
¡figuraba para mejora del material en 
las Escuelas más necesitadas: 

Considerando que, si conforme a lo 
(preceptuado en la expresada ley de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911, y en 
el citado Decreto de 4 de Febrero, pU£- 
fié ser adquirido, sin las formalidades
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de iuhasta ni de co.ücursos públicos, el 
material cu)ro im;:¡orte no exceda .ele 
5:1.G::íl pesetaii, .como ocuo:re .en el prc
;.:•:• l:: C[1SO, .es, ~,i.n .ernllargo, útil y con
yc-¡(c, !lt~ al servicio de la:o Escuelas U2-

c.ion:ües que en las adquisiciones tlc q~c 
se tr~:lu se admita la co-ncuzTC!Jcla de 
todos los pr.ovcedorcs como medio de 
obLener condiciones favorables al Es
tacto, 
Es~ Ministerio ha dispue~to qt:c ~:é! 

abra un concurso público por la Direc
ción general <le Pz·ime:-a en :o;~:i:::c:E a pa
ra adq.uil"ir mesas ele lablez·o horizontal 
de una p13z2, con sus corrcsp.oltdicnt2s 
sillas, para nlños de nue\·e ai!.os de 
edad, con destino a Escuelas nacionales, 
y con nrreglo a las condicio;1cs sigalen

tes: 
1.• Las Casas consimc!orl'.s o de co

mercio o sus represen tan t~s que deseen 
tnnlftr parte en estP f"'') : ': ":~·---: n _ ~-.pr ·. f~r.:;t3~ 

rún la oportuna i.nstancia, dirigida :· · 
Ilmo. Sr. Directo:- ::< '~:· ·.' ¡·,_ '; ·i::>c;·a 
<'nscñnnza, en el Registro g.cueral c1 ·· 
este Depal'k,mcnto, dei1tro del plazo rl:• 
doce dias naturales, a .contar del .en que 
se publique la preseút.e Orden en la 
GACETA, ·entr.cgand.o, .también den.tro 
del plazo indicado, en los almacenes de 
material d.e este Ministerio (paseo de 
Ramón y Caja!, número 4, bajos) un 
modelo de dichas mesas y sillas, que se 
ajustará a las condiciones generales si" 
guienle¡¡: 

M.ateriales.--<-\'ladera seca de baya o 
pino del p.s, con tablero d.e 25 mHi
metros y pies de 71) p.or 112 milíme.tros, 
Las si1las serún -de igual madera qpe la 
de las mesas, y el g·rue.%1 de barras y 
pies de las mismas de 35 por 35 mili
metr.os e,n todas ellas. 
Construcción.~Peinacería escoplea

da igual que las mesas; copetes con to-r
nillos de hierro, tableros engargolados y 
embarrotados pa1·a las me•·mas de la 
madera en sus diferentes tempe;·at~1ras. 
Irá barnizado con barniz narional de 
primera calidad. Las mes,as lendr~ su 
corr.espo.ndieote ~Jón, a UJ;JO ~ lo$ la
dos largos, con cerradura de borja, cla
se primera. Los pies y chambranas irán 
chaflao.a.dos., las .aristas y Jos ta·bleros, 
los cantos en redondo, así como las 
arist.a« eoxtrem~;<;. Toi!Qs ~s ee.•l'ltos y 
aristas de las sillas irán también en f'e

dondo, 

2.• Asimismo acompañarán a la ins
tanda .un 006@1ard~ ~ la Q¡J¡a general 
de Depósitos c 'a acndiile haber cons
tituido el de-1.500 pesetas, a disposición 
de la Dirección general de Primera en
señanza, como fia:liWil ~ garantice el 
CUil!;p~e~~ ~ ~·S CO!íliiP~m:i~. 

3,:• L!i}S~urnm.res ~- a 
la ~ • 's*".e ~-iil.t ~« 4el 
pre.~ ,¡¡!.el~~~.~ de _..a . 
Y WIM.. oue p~~ .alltewij~ 
' 

que la6 IPC\ias y siUa~> a -co¡1struir ha de ! 
ser la tetali<iacl del ~úm.ero que pe¡·z;i::a 
la ~anlldad de HLOOú peseta>, de~ti;:a:la 
a cs~o. t:rdquisiclún. 1 

4.a En -el precio que se s~::ial.e ~..~n ia ¡ 
noia anics inúicada L·· ~; ·¡ in ·:~.uüi J s io .. 1 

do~ los ¡;¡¡:;tos ele ;::;nb:;iaje y tcan ::por- i 
te La:;ta J:l csL~ciún c:e fer;· ocand o : 
pue; :o L1L·lLmo más pn'l:d;uos al Pl"~
hlo :..;, .l.í~t! 1«& r .. l.e;;; . .-i.S !-;C Üi,.; ~t:n~B, ~ ~ -:.·

bien.lD aJ.v¡_;riirse quf; lBs .que 1o ::.~: t:n 

a la~ blv.s d.e L«s l'al;¡¡as, ~;:n·:J C: .;z 
d.c 'i\.: ncri~·c y Du.i~~arcs, na e;..:.~e ···.-{ (! .;.'¡.Hl 

de 11n clue-o ¿.1 ~_,r c.it·i: to del tvtal de L~s 
qu\.! S!.! aÜlJll.i'-! rtli l. 

ta, quedando de cuenta de la .C":~a wn~ 
tructora Lojas las qu.e no e::tiin a]tib
tar!a :; a las cDndieicr.cs de k~ mo<k· 
los c1cgitlo3 y p t ::..~_~ ::> .:~ ~·¡o ei 8.~.Ijud.i .c ¡: .. 

tarin la fi2.:1 za qL~!.! hs.J 2:1 CO!Jstifuid·.t 
pni'a iol~~:u· pHric en e:~. tc r.o!1cur .s n. 

Lo e ~; a u V. I. ¡:¡: : a ~u CO!loc>aien. 
lo Y d~· L;:'ls efcclvs. :-.l~;cL~jd, '27 d-e l~·ne
ro 1!e Hl:i2. 

P. U. , 

uo:,¡r:-.~GD B.\F~-~~~ 

Sei'wr Director gt,nei·al de Pt·i:Twz·a l'll

,_ :··:l.é: P ?~. 

IL::o. Si'.: I~n el e:::pedie!!~c ~oh r.e 

C Jnn1::1:nc ~on d:.~ us .:~_; ; :_ ::;~~~rns !.n. co3d a 
car:;Ei.:n <.:e este se-r v.:;..:.i.o, se ojJligarún J pD~~ \· J.ri.ot; alui:u:os, el Con:~(;j'J de lns .. 
a e;.nap!irlo dt.nlm dd pJ<ü:.:.> de ¡¡ ;;;u- tn;,~c;ó ;I pública ha emititlo el :;iguieu 

·¡· te d ;d:;,r.ien: 

5.c. La Cus~ \. " (;~~¡~ : .:.·'i..iCl0 ra, o rl~ co
l~~c; ·i.:in,. o su r L lJl'C:3 1..:il~:u1ie c¡u~~ se en-

ta dias nc.i.urale::;, n tunt::-:.r d~J ea ~uc 
s.e tn;_l;lic¡u.c eu la GACU'A la resoluc2ún "L:s fre:cuentes peticiones de coa 
Ud C0!1Cl!!'SO, 

se lic\'Drú a cabo p·or el fuDci oa::rio o 
fun.c:ionarios tfue dcsi :;:1e la Direcdún 
gcnc¡·al del rm;IO, los cuales pro~ül:

drim la corrcspondien te rccepc;ún en 
caso de que se Uenen Jos d.ebidos rc
quhitos, quedando {lt;positadas las me
sas y sillas reconocidas en locnl apro
pia-ciQ por cu,eeta y rle~o dd e<iJ:adi
c¡¡ tar io y a di~ po:-; ici.ó:a d.e este !li.in:is
terio, 

1 
mut~< icne> de asignaturas cursadm 
por alan:nos de unos Ceníros de en· 

' s<>ñam:a para su valirlez acadérni~a e:a 

7." La Dirccció~1 general de Pdmera 
emcíiGnza p·ropoac.lrá ia ad-quisición rl.ei 
rd~rido mobla.j~ e:;eoru, conforme a 
las tdisp.osie·ion.e¡¡ J.ega1es l'igeates y e!i 

q1ntidad qu.e no eiWClia .de 16.ilOG pese-. 
tas, c¡ue ser.á ss1i:sd',eeha con C<H"g.O :d 
~pítulo 5.0, artículo Lo, concep!:o 2.0 
del vigente presupuesto de este Depar~ 
tam.eni.OG, pll'o·:-r.c,g.atlo .. ffiuranie e'! pri!aec 

, trimc~tce dcl mo ac:tual, una ;vez q'.:Je 

en. el Min.i~;terio s.e ~.· yan re. cihido los j 
talones .<le Ui.c:l:w'.ae:ión o li!>tas d.e cm- : 
bal\q,lle del exp:r.es-ad.t> mohlade a i~s 

pueblos a .que s~ de¡¡!illilld.lil, bien >P-1'1-

tendi® qoe no se ~á el im,Porte 
~ a,~ll.a.~ meti11.4l ·y .¡¡üJü aiYOS Ita~¡ 

die facturación o listai ~ emba~ 
ve~:w octm ~'re&.ervas"', \a• que baya 
Müci-a ~id ea esre Mic:tis-~.i.o de ha
ber lle~do ea l-as <Wbi'fi.¡¡s Wft.djdooei, 

siendo de cuenta de la Casa ad~4~- ·1. 

taria U. rep.a!!'.adóa. o &W;ti.tución ,de lai 
que, por tal matiw<G, Uegutm .cl,eterio>ra· 
dus .. 

8.• La Ca-sa :a.diadieatari~ per,der.á 
del depósUo q!l4l haya C@llllititW.do para 
tlil~ ~rte ea ate coowuno a e~ 
de 25 pesetas por cada día de r.eú'.a110 
el! ü OMJ-e~etde eatrega, ., .que.
dar-4 -.,;uilWid:a. · ~be un aú, 
par~ tiistk a .5s C6Jl<mr.SQ5 de esta 
claW;J de tne~.U d.e taD.loo& h.Grizoatal; y 

9.• El Mjeisf.eriG 5e l'etiel"!'t el .4&
. xew • •l*d<~Nr la dtse 7. eali· 
dtld 4e _, IUiti f aiJtas de~ • ~ 

otros difc;·::n te s, determina la necesi· 
d:1 ~l .de _c1!>tgh1e cer r~crm.as gen.etJ.Ie! 
con objeto de e\'iiar la resolución l'r. 

c:1sos análo~.os con critnio di stinto 
s.ca ';;or ym·iar el de los Direcl.oi"§S ~ 

Ci::mslros de los EstaMecimientGO de 
enseñanza, Q por prevaieeec cirCl!Zils
tancias 1ie mom.eflt.o .efl loo inf.();rm,es 
emitidGs por e~ \..oflsejo de lnstTwecióa 
pública en los expedientes '[}et"S.Ofla'let 
airilmí dos a su eonocimiento. En tér 
minos generales, el Conscj.G .de hh<r · 
trucción púalica manifie•sta s.u .opinión: 
contraria a dic'has conmutaciones, ya 
que c:Hla grado y orden de enseñanzas 
constituye un conj;.m~o orgáaico con 
fines propios, sin que sea ¡;osible cm~~ 
ceder valor absoluto a la mer:t Ili*'l.l

bación de las asignatm·as aisladas in
duídas en sus respec-tivos cuadroo d.e 
e8ttidios. Pero en la práctica seria aca• 
so rlemasiado peligms0 para 1<*' .Hitt~· 
reses 1particulares tlevar con tod~ ví· 
gor la aplicación d~ este pf'inclpio, 
allH<que de todos 'l'l'lodos deba <pi'MC!'i• 

bil'6e ht e@-J'Ices~oo -~eesiv·amenfd ~ 

nerosa de conffi'!lt-llcio-n-es, sobre ~do 
cuando ta a-nalogí-a de -enseñanla se 
refiera m·á>S bien at ·título de J.a~ mi&
mas que .a 1Hl !'-ea1 .ex!lensi.ón y · -verda.-. 
dera eaH~ad. 

COfl retaeión a la ~·alídez de los es
tudi{}S de:I Baehillerato para 18,.¡¡ eni>e
ñan:zas pr-of.esiooaies del gTado medi6, 
el caf'i.eter d. e las primera·s pernú te tltl 

conmutaci<m para l-os .estudios :J)repa· 
ratori~s -1) genera~ de los segundos, 
aunque oo en ~dos los usos sea ~
slble .aplica'l' a la ln>rersa S'll •eonvali
dacwa, l>M razón de la met'lor ·eKte&
sióa ooneedida a las asignatuns ('fUe 

-conwtuyea dichos gnapo.s de estudm, 
En ·atención a las razones indicaii•IJ, 

$t oonmutarin l~ :a>si~atllt'atl ap~~~l>IP 
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das en el Bachillerato por las de las 
Escuelas de Comercio en forma que se 
expresa a continuación:

Caligrafía por Caligrafía.
Taquigrafía y Mecanografía por Me

canografía.
Geografía general y de Europa y 

Geografía especial de España por Geo
grafía general y especial de España.

Historia de España e Historia uni
versal por Elementos de Historia uni
versal y especial de España.

Nociones y Ejercicios de Aritmética 
y Geometría por Elementos de Arit
mética y GeomeíríC

Aritmética, segundo curso, y Alge
bra y Trigonometría, por Ampliación 
•de.Aritmética y Elementos de Algebra,

Dibujo, primer curso, por Dibujo-.
Francés, primero y segundo, por 

¡Francés, primero y segundo cursos.
Etil a y Rudimentos de Derecho por 

Rudimentos de Derecho, con obliga
ción i[:e examinarse además de la par
te de Economía política.

Fís¿ £a y Química por Física y Quí
mica aplicadas al comercio.

Historia Natural por Primeras no
ciones de Historia Natural.

Inglés por Inglés.
A su vez las asignaturas aprobadas 

en las Escuelas de Comercio se con
mutarán por las del Bachillerato en la 
forma siguiente:

Caligrafa por Caligrafía.
Dibujo por Dibujo, primero.
Francés, primero y segundo cursos, 

por Francés, primero y segundo cur
sos.

Mi canografía por Mecanografía.
Elementos de Aritmética y de G eo 

Pcdría por Nociones y Ejercicios de 
Aritmética y Geometría.

Inglés por Inglés.
Del plan de las Escuelas Normales 

r>ara .el Bachillerato:
Caligrafía por Caligrafía.
Dibujo por Dibujo.
Nociones y Ejercicios de Aritmética 

y  Geometría por Nociones y EjercicioiS 
de Aritmética y Geometría.

Educación física por Gimnasia.
Religión y Moral por Religión.
La aprobación de Nociones genera

les de Geografía y Geografía especial, 
Geografía de España, Geografía uni
versal y Ampliación de Geografía de 
España equivalen a la de Geografía 
general y de Europa y Geografía espe
cial. de España del plan 1903.

La aprobación de Nociones genera
les de Historia e Historia de la Edad 
antigua, Historia de la Edad media, 
Historia de la Edad moderna e Histo
ria contemporánea equivaldrá a la de 
Historia de España e Historia uni
versal.

La aprobación de los -conjuntos de

las asignaturas de Geografías e His
torias de las Normales indicadas en 
los párrafos precedentes equivaldrán 
a las Nociones generales de Geografía 
e Historia universal y Geografía e His
toria de España del plan 1926.

Gramática castellana por Lengua 
castellana.

Se proponen como equivalentes, en 
relación al Bachillerato elemental del 
plan 1926, las asignaturas siguientes:

Física y  Química por Nociones de 
Física y Química.

Historia Natural por Historia Na
tural.

Fisiología e Higiene por Fisiología 
e Higiene.

Aritmética y Geometría por Ele
mentos de Aritmética y Elementos de 
Geometría.

Del Bachillerato para las Escuelas 
Normales:

Religión por Religión.
Caligrafía por Caligrafía.
Lengua castellana por Gramátima 

castellana.
Preceptiva literaria por Elementos 

de la Literatura española.
Historia Natural por Historia Na

tural.
Geología y Biología (plan de 1926) 

por Historia Natural.
Fisiología e Higiene por Fisiología 

e Higiene.
Agricultura por Agricultura.
Nociones y Ejercicios de Aritmética 

y  Geometría por Nociones y Ejerci
cios de Aritmética y Geometría.

Gimnasia por Educación física.
Física por Física.
Química por Química.
Elementos de Aritmética, y Elemen

tos de Geometría del plan de 1926, o 
Aritmética y Geometría del plan de 
1903, por Aritmética y Geometría.

Algebra y Trigonometría del plan de 
1903 o Nociones de Algebra y Trigo- 
nométríaj o Aritmética y Algebra y 
Geometría y Trigonometría del plan 
de 1926, por Algebra.

Geografía general y de Europa y 
Geografía especial de España, equiva
lente al grupo de Geografías de las 
Normales.

Historia de España e Historia uni
versal al grupo de Historias.

El conjunto de las asignaturas de 
Geografías del Bachillerato -universita
rio de Letras del plan de 1926 equi
valdrá al grupo de Geografías de las 
Normales.

El conjunto de las asignaturas de 
Historias del ¿Bachillerato universita
rio de Letras del plan de 1926, equi
valdrá al. conjunto, de las asignaturas 
de Historias de las Normales,

A los que acrediten haber aprobado 
jen cualquiera de las A cadem ia del

Ejército o de la Armada las asigna
turas de Aritmética, Algebra, Geome
tría, Trigonometría, Francés, Gimna
sia, Dibujo, se les conmutarán estas 
asignaturas por las del mismo nom
bre correspondientes al plan de estu
dios del Bachillerato.

A aquellos otros que acrediten te
ner aprobadas en las Academias de 
Aríillería) de Ingenieros o de la Ar
mada, las asignaturas de Física, Quí
mica, se Ies conmutarán por las de la 
misma denominación pertenecientes 
al plan de estudios del Bachillerato.

Los Jefes y Oficiales del Ejército y; 
de la Armada que soliciten comenzar 
o continuar los estudios del Bachille
rato quedan dispensados de aprobar 
la Caligrafía.

Los alumnos de los Institutos que 
tengan aprobados los Elementos dé 
Gramática y Caligrafía serán dispensa
dos de cursarlos en las Escuelas de 
Artes y Oficios,

Estas Escuelas Industriales:
A los alumnos del Bachillerato se 

les conmutará en estos Centros: Arit
mética y Algebra por Aritmética, se
gundo curso; Geometría plana y de! 
espacio por Geometría; Francés, pri
mero y segundo cursos, por Francés» 
primero y segundo cursos, y  a la in
versa.

A los alumnos de la Escuela de Ar
tes y Oficios que hayan aprobado en 
dichos Centros las enseñanzas de Arit
mética y Geometría prácticas se les 
conmutará por la de Nociones y Ejer
cicios de Aritmética y Geometría del 
Bachillerato. A los que hayan cursado 
las enseñanzas de Dibujo lineal y ar- 
tístico se les dan como válidos los de 
Dibujo, primero y  segundo cursos, y a 
la inversa.”

¡Y conformándose este Ministerio 
con  el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 30 de 
Enero de 1932.

P. D. ,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MI NI STERI O DE T R A B A J O 
Y  P R E V I S ION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado a 

este Departamento p o r  el Director del 
ferrocarril de Zumárraga, denominado 
del U rola, exponiendo que dicho fe
rrocarril es propiedad de la Diputa*



Gaceta de Madrid.—Núm. 31 31 Enero 1932 785
■ción de Guipúzcoa, cuya Corporación 
lo explota, por lo que estima está com
prendido dicho ferrocarril entre las 
excepciones que señala la Ley de 27 
de Noviembre último:

Vista la Orden de este Ministerio de 
17 de Diciembre próximo pasado, que 
determina la constitución de los Jura
dos mixtos de Ferrocarriles, su núme
ro, residencia y entidades con derecho 
a intervenir en las necesarias eleccio
nes; Orden que comprende el citado 
lerrocarril entre los Jurados mixtos de 
San Sebastián; y considerando que el 
artículo 104 de la ley de Jurados mix
tos del Trabajo de 27 de Noviembre 
anterior exceptúa de la organización 
que establece “ los servicios públicos, 
cuando se hagan por cuenta del Esta
do, la Provincia, el Municipio o cual
quier organismo administrativo u ofi
cial” , excepción que alcanza íntegra
mente al caso de que se trata,

Este -Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la Orden del mismo, de 17 
de Diciembre último, quede modificada 
en el sentido de declarar exceptuado 
de la organización de los Jurados mix
tos de ferrocarriles, al de Zumárraga 
Urola, y por consecuencia, que el ter
cer Jurado mixto, con residencia en 
San Sebastián, quede constituido por 
los ferrocarriles del Bidasoa y Funicu
lar a Monte Igueldo; eligiendo, en 
cuanto a la representación patronal, 
el primero, dos Vocales efectivos y dos 
suplentes, y el de Monte Igueldo, uno, 
de cada carácter.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 23 de Enero de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por virtud de instancia 
de las Sociedades de Camareros, Co
cineros y similares y la Unión gene
ral de Vinos, Aguardientes y Cervezas, 
de Cartagena, en que se expone y jus
tifica la necesidad de que exista en 
dicha ciudad un Jurado mixto de la 
Industria hotelera, con independencia 
del mandado constituir en Murcia, ya 

, gue si el Jurado de la capital hubie
ra de comprender a toda la provincia 
resultaría difícil o imposible que pu
diese entender a diario en cuantos 
asuntos afectan a las relaciones de 
trabajo de tan importante zona indus
triaren, el ramo de que se trata, como 
lo es Cartagena, por los inconvenien
tes que presenta el que hubieran de 
desplazarse de continuo los Vocales 
que resultaran elegidos y tuviesen su 
residencia en Cartagena; y consideran
do tiue va en esta uablacioq existe Vm

Jurado mixto circunstancial de la in
dustria de que se trata, lo que evi
dencia el propósito de que en Carta
gena actúe un Jurado mixto indepen
diente de la repetida industria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se modifique la Orden de 

este Departamento, fecha 5 del actual 
(G a c e t a  del 1 2 ) , en sentido de que e l 
Jurado mixto de la Industria hotele
ra, compuesto de dos Secciones, una 
de patronos y, camareros y otra de 
patronos y cocineros, mandado cons
tituir en Murcia, tenga jurisdicción 
sobre toda la provincia, excepto Car
tagena, y que, por tanto, las respec
tivas representaciones patronales y 
obreras sean elegidas, por lo que a la 
patronal concierne, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 15 
de la vigente ley de Jurados mixtos, 
por no figurar ninguna entidad de 
este carácter inscrita en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio; y 
por lo que se refiere a la obrera, en 
cuanto a la Sección de. patronos y  
camareros, por la Sociedad de Cama
reros y similares, de Murcia, con 163 
socios; y en cuanto a la Sección de 
patronos y cocineros, por la Sociedad 
de Obreros Cocineros y similares “ El 
Porvenir” , de Murcia, con 83, en nú
mero de cuatro patronos y cuatro 
obreros, con sus respectivos suplen
tes, para cada una de las menciona
das Secciones.

2.° Que se constituya en Cartage
na, con jurisdicción local, un Jurado 
mixto de la Industria hotelera, inte
grado por dos Secciones: una de pa
tronos y camareros y otra de patro
nos y cocineros, compuesta cada una 
de ellas por cuatro Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación y adscrito a efectos 
administrativos a la Agrupación de 
Jurados mixtos existente en Cartagena.

3.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal “ Gremio de 
Hoteles y sus similares” , de Cartage
na, con 64 obreros, así como las obre
ras. Sociedad de Camareros, Cocine
ros y similares, de Cartagena, con 
188 socios, a ellas corresponde la de
signación de los respectivos Vocales 
dle Jurado mixto de Cartagena, en 
unión de las entidades patronales y 
obreras que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
Censo Electoral Social.

4.® Que ínterin tiene lugar la cons
titución de hecho del Jurado mixto a 
que se refiere el apartado 2.°, conti
núe actuando el circunstancial actual
mente en funciones.; y

5.® Que una vez expirado el plaz* 
a que se hace referencia en el núme 
ro 3.°, se determinará aquel en el 
habran de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de esto 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Materiales * 
Oficios de la Construcción, de Bada 
joz, dando un plazo de veinte días pa 
ra que durante el mismo pudieran ins 
cribirse en el Censo electoral socia* 
de este Ministerio las entidades patro 
nales y obreras que a bien lo tuviesen, 
y transcurrido el plazo mencionado

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de 

sigilación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes d; 
cada representación que han de inte
grar el Jurado mixto de Materiales y 
Oficios de la Construcción, de Bada-» 
joz, se verifiquen dentro del plazo de» 
veinte días, contados a partir del si-> 
guíente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado se designará de confor
midad con lo establecido en el artícu
lo 15 de la vigente ley de Jurados mix
tos, por no figurar ninguna entidad de 
este carácter inscrita en el Censo elec
toral social de este Ministerio.

3.° La representación obrera será’ 
elegida p-or lá Sociedad de Obreros 
Albañiles, de Azuaga, con 66 socios; 
Sociedad de Obreros Albañiles, de Ba
dajoz, con 700; “ El Progreso” , Socie
dad del ramo de la Edificación, de 
Fuente del Maestre, con 96; “ Adelan- 
íe“ , Sociedad de Albañiles, de Granja 
Hermosa, con 30; “ Salir del Sueño” , 
Sociedad de Obreros Albañiles, de Je
rez de los Caballeros, con 95; Socie
dad de Obreros Albañiles, de Montijo, 
con 70; Sociedad de Peones, también 
de Montijo; Sociedad de Oficiales Al
bañiles, de Badajoz, con 53; “El Pro
greso ” , Sociedad de Albañiles, de Vi- 
llafranca de los Barros, con 93, y So
ciedad de Obreros Albañiles, de Za
fra, con 114.

4.° Las entidades expresadas debe
rán remitir sus respectivas actas de 
elección al Delegado regional de Tra
bajo en Sevilla, el cual hará el corres
pondiente escrutinio y lo enviará $
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este M inisterio en unión de las actas 
de elección  parcial. .

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos. M adrid, 29 de Ene
ro de 1982.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción  del Jurado m ixto de Materiales y  
Oficios de la Construcción, de Sala
manca, conced ien do un plazo de vein 
te días para que durante el mismo pu 
dieran inscribirse en el Censo electo
ral social de este M inisterio las enti
dades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen, y transcurrido el plazo 
m encionado,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación  de los siete Vocales efecti
vos e igual núm ero de suplentes de 
cada representación  que han de inte
grar el Jurado m ixto de Materiales y 
Oficios de la Construcción, de Sala
m anca, se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación  de esta 
Orden en la Gac e ta  de Mad rid .

2.° La representación patronal de 
d icho Jurado será elegida p o r  la So

c ie d a d  de Patronos del ram o de la
Construcción y similares, de Salaman
ca, con 2.800 obreros.

3.° La representación obrera será 
designada por la Sociedad de A lbañi
les y Canteros, de Béjar, con  78 so
c ios ; Sociedad de Peones, de Béjar, 
con  185; Sociedad de Obreros de to
dos ios ramos de Construcción, de Ciu
dad R odrigo, con  277; Sociedad de 
Albañiles, de Salamanca, con  385; So
ciedad de Constructores de M osaicos 
y similares, de Salamanca, con  67; 
Sociedad de Obreros Peones, de Sala
manca, con  500; Sociedad de Obreros 
en  piedra, de Salamanca, con  152; So
ciedad de Pintores D ecoradores, de 
igual capital, con 70; y

4.° Las entidades expresadas debe
rán rem itir sus respectivas actas de 
elección  al Delegado regional de T ra
ba jo  en Salamanca, el eual hará el c o 
rrespondiente escrutinio y  lo enviará 
sí este M inisterio en unión de las ac
tas de elección  parcial.

Lo que digo a V. I. para su con oc i
m iento y  efectos. M adrid, 29 de Ene
ro  de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este D e
partamento, que dispuso la renovación , 
'¡AsL&sada Háxto de Matm ales S Oü- 1

cios de la Construcción, de Valencia, 
dando un plazo de veinte días para que 
durante el mismo pudieran inscribirse 
en el Censo electoral social de este Mi
nisterio las entidades patronales y  
obreras que a bien lo tuviesen, y  trans
currido el plazo señalado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° • Que las elecciones para la desig

nación de ios doce Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Material 
y Oficios de la Construcción, de Valen
cia, se verifiquen dentro del plazo de 
veinte días contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Unión 
Patronal de la. Construcción, de Va
lencia y su provincia, con 2.800; Unión 
de Industriales Doradores, con 63; A so
ciación de Maestros Pintores Murales, 
con 548; Unión de Industriales Mar
molistas y Lapidarios, con 280, y  Cons
trucciones y Pavimentos, S. A., con 377.

3.° La representación obrera se de
signará por las entidades siguientes: 
Sociedad de Obreros Albañiles “ El P ro 
greso” , de Álacuás (Valencia), con  75 
socios; Sociedad de Albañiles. “ La A r
monía” , de Albalat de la Rivera, con 
48; Sociedad Unión de Albañiles P eo
nes, de Alberique, con 51; Sociedad de 
Obreros Albañiles,, de A lbor ay a, con  
215; Sociedad Unión de Oficiales P eo
nes Albañiles, de Alcira, con 265; So
ciedad de Ladrilleros y similares, de 
A lcira, con 100'; Sociedad de Albañiles 
“ La Alianza” , de Aldaya, con 60; Socie-

’ dad de Ladrilleros “ La Amistad” , de 
Aldaya, con 240; Sociedad Unión de 
Albañiles, de .Benimam-et, con 175; So
ciedad de Albañiles “El Progreso” , de 
Burjasot, eon 502; Sociedad Obreros 
Albañiles “ La Constructora” , de Caste
llar, con 327; Sociedad Obreros A lba
ñiles “ Adelante” , de Caiarroja, con 325; 
Sociedad de Obreros Albañiles “ La A r
m onía” , de Cuart de Poblet, con 190; 
Sociedad Obreros Ladrilleros “ La 
Unión” , de Cuart cíe Poblet, con 110; 
Sociedad de Albañiles “ La Edificado
ra” , de Chesle, con 45; Sociedad de 
Obreros Albañiles “ La Constructora 
M oderna” , de Chiribellam, con 125; So
ciedad de Albañiles “La Constructora” , 
de Chiva, con 43; Sociedad de Obreros 
Albañiles “ La. Constructora” , de Pollos, 
con 478; Sociedad de Albañiles “ El 
Progreso” » de Fuente la Higuera, con 
33; Sociedad de Obreros Albañiles “ La 
Protectora” , de Go.della, con 292; Alba
ñiles Peones del Puerto, de Grao, con 
603; Sociedad de Obreros Azulejeros “ La 
Defensa” , de Cuart de Poblet, con 288; 
Sociedad de Albañiles “ El Nivel” ,, de 
Jáíiva, con 242; Obreros Albañiles “ La 
Constructora Edetana” , de Liria con

198; Sociedad de Obreros Albañiles “El 
P orvenir” , de Manises, con 75; Socie
dad de Obreros en cerámica “ El Ampa
ro ” , de Manises, con 330; Sociedad de 
Obreros de la Industria de Azulejos, de 
Manises, con 427; Sindicato Obrero “L a  
P rotección” , de Manises, con  96; So
ciedad de Obreros Albañiles “ Unión 
Masasense” , de Masanasa, con 225; So
ciedad de Obreros Albañiles “ La Sa
lud” , de Místala, con 350; Sociedad de 
Albañiles “ La Unión” , de Museros, con 
50; Sociedad de Obreros Ladrilleros, de 
Paiporta, con 350; Sociedad de Obreros 
Albañiles “ La Protectora Paterna” , de 
Paterna, con 480; Sociedad de Obreros 
Canteros, de Quesa, con 50; Sociedad 
de Albañiles “La Fraternidad” , de Ro- 
cafort, con 95; Sociedad de Albañiles 
“ La Constructora” , de Valencia” , con 
2.200; Sociedad de Operarios en Baldo» 
sas de Portland, de Valencia, con 140; 
Sociedad de Obreros Pintores Murales 
“La Em ancipación” , de Valencia, con 
88 socios; y

4.° Las entidades expresadas debe
rán remitir sus respectivas actas de; 
elección al Delegado regional de Tra
bajo en Valencia, el cual hará el co
rrespondiente escrutinio y  lo enviará a 
es le Ministerio en unión de las actas 
de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 29 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución  del Jurado m ixto de la Indus
tria del Mueble, -de Cáeeres, vista asi
m ism o la 3.a de las d isposiciones adi
cionales de la ley de 27 de Noviem
bre últim o y  considerando que el or
ganism o de que se trata no ha sido 
eleg ido ni renovado en sus represen
taciones profesionales dentro del año 
1931,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen* 

taciones patronales y  obreras del Ju
rado m ixto de la Industria del Mue
ble, de Cáeeres, el cual continuará con 
la m ism a ju risd icc ión  y  seguirá es
tando integrado por tres V o c a l e s  
efectivos e igual núm ero de suplen
tes de cada representación , continuan
do los actuales en el e jerc ic io  de sus 
cargos hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo E lectoral Social de este Minis
terio la entidad patronal A s o c ia c ió n  
M ercantil e Industrial de C áeeres  (en 
cuanto a sus socios pertenecientes £ 
la actividad de que se trata) así como



las 1:>breras Sociedad ~e Ebanistas "Jt f de veinte días, contados a partir del 
Carpinteros, ·de Cáceres, con 190 so• : siguiente al de la :r.mb'J.icación ~ '11Sta 
dos·; Sociedad de Obreros del Mue• · Orden en la Gi\cETA VE' MAt>RlD, se 
ible "La Constancia", de Hervás, con inscriban en el mencionado Censo 
.58· Sociedad de Carpinteros Y Eba- Ele'Ctoral Soci~l; Y 
n~tas, de Plasenci.a:, con 77, y Socíe- 3.• Que úna vez· ·e-xpirado el plázo 
ídad de Carpinteros y Ebanistas "La a qne se refiere el número anterior, se 
Prosperidad". de Trujillos, con 50, a determinará aquel en :en cual ba:brán 
ellas co'n·csponde la designación de de celebrarse las elecciones, con es-
!os Vo.cales del Jurado mixto de la ln- pecificación concreta de las entida-
dustria del Mueble, de Cáceres, en des con derecho ~ tomar parte en las 
unión .de las entidades patronales y mi·smas. 
obreras que en el plazo de veinte dias, Lo que digo a V. l. para Slil ·CI9nOoci-
contados a partí:· del siguiente al de miento y efectos. l\Iadrid, 29 ·de Ene-
la publicación de esta (')rden en loa. ro de 1932. 
GAcETA DE MAptuD, se inscriban en el FRANCISCC> L. CABALLERO 
Censo Electoral Social de este ~'finis-
terio; y 

3.• Que un::, YCZ expirado el plazo 
a que se refiere rl número anterior, se 
determinará aquél en en cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es-

. pccificación conct·eta de las entida
des con derecho a tomar pndc en las 
roi~:mas. 

Lo que digo a V. J. para -su c:>nooci
ml€nlo y efectos. 3Iadl'ic1, 29 :ie Ene
ro de 1932. 

FRA~CISC:O L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabnjo. 

111:10, Sr.: Ytsta b fechn de consti
tución ,ddl Jurado mhcto de In Indus
tria del 1\Iueble, de Burgos, vista asi
'ltl'ismt> la 3.• de lns disposiciones adi
~iOJHrles de la ley ·de 217 de No-"iem
l1re 6llimo ,- considerando que el .or
ganismo de que se trata no ha sido 
elegido ni renovado en sus represen- · 
taciones profesionales dentro del año 
1931, 

Este ;,Iinisterio ha dispuesto: 
1.• Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju-

Señor :Director general de Trabajo. 

limo. Sr.: Vista la fecl:la de consti- , 
lución del Jurado mixto de la Industria . 
tonelera, de \'illafranca d.el Panadés 
(lla¡·cclona); vit;la asimismo la tercera 
de las disposiciones adicionales de .la 
Ley de 27 de Noviembre ultimo, y con
siderando que al organismo de que se 
trata no ha sido elegido ni renoYado 
,en sus representaciones profesionales 
dcntr<r del año 1931, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
1.• Que se t•enucven las representa

ciones patronales y obreras del Jurado 
mixto de Indnstria tonelera, de Villa- · 
·franca IJel ·Pan~dés, -el cual colliierval·á · 
la mhmu jurisdicción íY seguÍI'ÍI estando 
lnteg1:ado por si~te Vocales ·eíect1vos .. e : 
igual n\tmcro -de suplantes ·de ·cada re- . 
prcstm~ación, .continuando •los actuales · 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto (pe la sustitución tenga lugar. 

2.• Tendrán dere~ho de elección pa
ra· la <1esign::c<ún de los respectivos 
Vocales del Jmado ~le que se trata, las 
·entidades patronnks y obreras que en ,l 
el pino de Ycin!e <lías, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 

1 estn Orden en la GAcETA DE liADRID, · 

se íinscdban en el Censo Electoral So
cütl de este 1tlinisrerio; y . 

• rado mixto de la Industria del Mue-
11c, de Burgos, el cual conserv.al'li 
la misma- jurisdicción y seguirá es
limtto · in't'egrado por tres Yo· e al e·s ' , 

. .efecLi.vos e igual número de suplen- , 
tes de cnda reprcsentació11, continuan
do los actuales en el ejercicio de sus 
I!Rrgo¡; hasta tanto que la sustitución . 
fi:nga Jugar. 

2.• Que figurando inscrita en el 
Censo .Eieotoral Social de este Minis- ; 
'l!a11io .la entidad patronal "Asociación ~ 
Gremial Mercantil, de Burgos (sólo en 
terio la etttitl'ad ptttronal }\sociación 
'&1 Mueble)., ~sí .como las obrer-.as . 
(i.remio de Ebanístas, Tapiceros y si- · 
·milares, de Burgos, con 29 socios, Y, 
Sindicato Profesional Católico de Car
;pinteros, de igual capital, con tUS, a , 
ellas eorresponde la designación de . 
los Vocales dél Jurado mixto de que 
se trata, en unión de las entidades 
nai.ronale<> v oh.r~>rGs: aue ~n el 12J.azo 

3.• ·Que ·una .vez -~~k.adD cl.plazo .a 
que se refiere el número antcl'Íor, se 
determina·rá aquel en el cual habrán 
tlc celebrarse ·las ·eiet:ciones, · ~on 'espe
cificación concreta Lle Ia.s entidades con 
derecho a tomar parte en, la~ mismas. 

Lo que ·digo a. V. l. parn !U conoci
rnien·to y efectos. :Madrid, 29 de 'Enevo · 
·de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo. 

Jhno. Sr.: 'Vis1a 'la 'fecha ·de consli
. tución del Jurado mixto del Comercio 
·en general, de Gerona, vista asimismo 
la tercera de las disposiciones a die' V>~ 

nales de la Ley de 27 de Novieml:r 
· tUltimo, y oonftler.ando que el .t)rganis· 

nro :de 4Ue se trata no ha Sido ~]ieg;it!Q 
ni renovado ~n SWi ,rep.resent.3ci~n~~ 

:proksionaks dentro del año il.931, 
Este Ministerio ha dispuesto; . 
1.0 Qu.e se r.enuev.en las rep.l.'ef;en!J.; 

~iones patron~les y ·obrera;s del Juratiü~ 
mi,;to del Comercio en general, de ,G,~,;) 
rana, el cual conservará la mi1ml.a i•1~i 
risd~icción y .asta:rá integrado poo- se · 4 
Voca-les efectivos y igual número de s< ·.1 

Vocales efecüvos e igual númer..f> d~J 
suplentes de cada representaci.0;a, co,l1] 
tinuando los actuales en el ejeroieit.l ,;~ 
sus -funcion• hasta tanto que la s·us' i"< 
:tución ·teng,a lugar. J 

2;• Que figui'ando inscritas ,en e~ 
Censo Electoral Social de este Ministc'(' 
rio la'S entidades patrenaJes ,unión Co.;;, 
mercinl lilettlllis.ta, de Gero.na, .con 25~ 
obrergs; Unión Patr-onal de {ieponal · 

• ::1 

(Comercio en general), con ~; L~ 
Un.ión Comer.cial, de San Fe1iú de Gui~ 
xols, eon 218; así como la obr.er.a, Cen.' 
lro de Dependientes de Comercie y dd1 

:Ja In.d:ustria ~Comercio -en general),, lla 
.Gero,¡)a, con 42 socios, a ellas ;cor.rr ~: ·· 

:pondela tlesignación de los Vocales é',. 1 

Ju1·ado miKto de que se trata, -tln uniór. 
de las entidades ·d<C .ambas clases qu( 
en ·el ·plaeo .de veinle días,. con.mdos a 
'J)a'~tir del s:iguien.te al de :la publicació!' 
tde ·esta Orden en la <iMJE'l'A ·DE MA' 
DRl'D, ·se ·inscrJban en el -Censo Electo- · . 
'ral Social; y · 

!J.• ·Que :una ve!l transcurrido ~l.~ 
:zo a que se refiere el ·niÚimero anterioil 
se deteFUJinará aqueJ .en el cual Mbrár, 
de celebrarse las elecciones, con espe-
cificación concreta de las entidades cri(
derecho a tomar pa·rte en ellas. · 

Lo ~1e digo a V. l. para su conocic 
miento y efectos. Madrid, 29 de En~ 
de 1932. il 

FRANCISGO L. CABALLERO 

Sei1or Director .g;oHenal de Tmbajo. 

eRDEN · ·~ >i.;_ 
Ilmo. Sr.: Declarada a principioli' '{ 

del 4!0tr.ient-e :nes 1la huel~ del ¡pe~lj 
s·oool ·de¡;en-dnmte de •la : Gompañf~~ : 

.1\fattrileña de . Urb:mJzación,. ·e. unfli~t·. t ... 
que afecta notablemente a :gran ,pa ' : 
del vecindario de los alrededores d 1 ; 

Madrid y que 'ba sut>gido :p(}l' .i:n:e0 ,~- 1. 
laridades del servicio y no por ·ref ; 
~indicaciomt. s .económicas, se hac1 ~l 
<precjso dtJpUFal:' IJ.as '()QUSQS ¡je esa per~ 
'lm'baciiln a •fin ;tle •qUe e:l. J:fttableci.,1 
miento de la normalidad no solamen: .. ¡'. 
te resuelva un litigio de carácter S'O,f) 
,..iJ:>l .Uno ¡¡ue asegure al mismn ti"~ 

· · .:":. 
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po las condiciones de mayor perfec
ción posible a un servicio público tan 
interesante corno es el que está obli
gada a atender la Compañía Madrile
ña de Urbanización.

En consecuencia y atendiendo a re
querimientos hechos por la represen
tación en Cortes de la provincia de 
Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto:
1,° Que se constituya una Comi

sión de elementos afectados por el 
problema, que en el plazo máximo de 
un¡ mes estudie y proponga la solución 
definitiva del pleito que a la Compa
ñía Madrileña de Urbanización han 
planteado sus obreros, en lo que res
pecta a las relaciones sociales y al 
servicio que está obligada a prestar al 
público. La Comisión estará compues
ta por representantes de los pueblos 
afectados por la huelga; agentes per- 
íenecieníes a la Federación provincial 
de Obreros del Transporte; Compañía 
Madrileña de Urbanización; el Inge
niero Jefe de la tercera División téc
nica y administrativa de Ferrocarri
les, y será presidida por el Director 
general de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por carretera.
. 2.° Era el plazo de veinticuatro lió
las, a partir de la publicación de esta 
disposición en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
os Ayuntamientos de Chamartín, Va- 
lecas, Fuencarral, Canillas, Canillejas 
y Vicálvaro comunicarán a este Minis
terio los nombres de sus representan
te s -u n o  por cada Ayuntamiento— que

han de formar parte de la Comisión 
que se cita. En el mismo plazo la 
Compañía Madrileña de Urbanización 
comunicará los nombres de dos repre
sentantes suyos para la misma Comi
sión, y del mismo modo procederá la 
Federación provincial de Obreros del 
Transporte.

3,° En el plazo de cuarenta y ocho 
horas, a partir de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , el 
Director general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carrete
ra convocará a la Comisión para co 
menzar el estudio que se la encomien
da y que deberá estar terminado, con 
la propuesta hecha a la Superioridad, 
en el plazo máximo de veinte días. 

Madrid, 30 de Enero de 1932,

INDALECIO PRIETO

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN

Ilmo. Sr.: El Decreto del Ministe
rio de Economía Nacional fecha 24 
de Octubre de 1931 establece obliga
toriamente la declaración de cosechas 
y las guías de circulación de vinos

como elementos básicos para formar 
seriamente la estadística de la pro
ducción y conseguir regular el mer
cado perturbado con frecuencia por. 
el indebido alargamiento de cosechas.

Retrasada la vigencia de la mencio
nada disposición como medida reque
rida para la adecuada divulgación y 
preparación del sector vitivinícola 
más directamente afectado por sus 
preceptos, han sido numerosas las re
clamaciones que llegaron al Poder pú
blico, estimulando unas su inmediata 
vigencia y pretendiendo otras su total 
derogación, sin exponer en cambio 
soluciones que, sustituyendo con efi
cacia las normas dispuestas, lograsen 
plenamente los fines indispensables 
que el Decreto perseguía. En su con
secuencia y teniendo en cuenta que 
al problema sobre la implantación de 
las declaraciones y guías de circula
ción para los vinos ha de intentarse 
dar una solución definitiva que sin 
desvirtuar su finalidad trate de reali
zar las aspiraciones expresadas por. 
los distintos sectores vitivinícolas,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

1.° Queda aplazada la vigencia del 
Decreto sobre circulación de vinos y 
declaraciones de cosechas y existen
cias dado por el Ministerio de Eco
nomía Nacional en 24 de Octubre de 
1931.

2,° Se abre un período de infor
mación pública que terminará el día 
29 de Febrero próximo, debiendo di-

D I R E C C I O N  GENE

En armonía con lo dispuesto en el Real decreto de este Ministerio, de a de A gosto  de 1930 ^articulo 2rt) y  Reai orden de II
mes, las plazas de Médl

MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN EL PARTIDO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL
Número

de la plaza

Cañete, Boniches, La Huerguina y 
Campillos de Sierra................ . Cañete ....................................... . Cuenca................... Cañete . . . . . . . . . . ....... . 1

San Millán de Lar a, Jaramillos de la 
í Fuente y Tinieblas de la Sierra. . . . San Millán de Lara . . . . . . . . . . . . . . . . . Burgos. . . . . . . . . . . Salas de los Infantes.. . .

Lormft . . . . .
1

~ • Torresandino........................................ Torresandino......... . Idem 1 i ’

Yalenzuela........................ ................... Valenzuela............. . Córdoba, «•*•••••. Ra Pin a . . . . . . »

áldeanueva de la Vera....................... Aldeanueva de la Vera.......... Cáceres .*» .•••• .. J a r A n íiU fl .  . . . . . . . . . . » '

las instancias, en papel de 8.» clase, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad do! p a r t i d o ,  acorapáfitó i 
Madrid. 27 de Enero de 1932. — Ei Jefe del Negociado, Ubaldo Trujillano. —  V.° B.°: El Director general, P. D., 3. Ruesta,
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rigirse los informes al Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio.

3 / Terminado el período inform a
tivo y en el momento oportuno, este 
Ministerio resolverá lo que estime 
más procedente como consecuencia 
del estudio realizado.

Lo que comunicó a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 30 de Enero de 1932. -

P . D .,

SANTIAGO VALIENTE
Señor Director general de Agricul-, 

tura.
--

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y titulaos amor
tizados que se han remitido desde 
el 23 hasta el día de hoy al Banco 
de España para que proceda a su 
pago.

CLASE DE DEUDA 
Cupones,

interior 4 por 100, hasta la factura 
número 1.750.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 900.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 400.

Amortizable 5 por 100, 1917, hasta 
la factura núm ero#l.725.

Amortizable 5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 1.375.

Amortizable 5 por 100, 1926, hasta 
la factura número 675.

Amortizable 5 por 100, 1027, con im 
puesto, hasta la factura número 1.775.

Amortizadle 5 por 100, 1927, sin im- 
ipuesto, hasta la -factura número 2.475.

Amortizable 3 por 100, 1928, hasta 
la factura número 1.125.

Amortizable 4 por 100, 1928, hasta 
la factura número 600.

Amortizable 4 1/2 por 100, 1928, 
hasta la factura número 600.

Amortizable 5 por 100, 1929, hasia 
la factura número 1.200.

TÍTULOS AMORTIZADOS
Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 18.
Amortizable 5 por 100, 1917, hasta 

la factura número 58.
Amortizable 5 por 100, 1920, hasta 

la factura número 71.
Amortizable 5 por 100, 1927, hasta 

la factura número 67.
Amortizados 3 por 100, 1928, hasta 

la factura número 19.
Amortizados 4 por 100, 1928, hasta 

la factura número 11.
DEUDA FERROVIARIA 

Cupón.
Amortizable al 5 por 100, hasta la 

factura número 700.
Amortizable al 4 1/2 por 100, 1928, 

hasta la factura número 200.
Amortizable al 4 1/2 por 100, 1929, 

hasta la factura número 225.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 30 de Enero de 1932.—El 
D irector general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de El Mirón . 
(Avila), D. Florentino Jiménez Martín, 
el siguiente prorrateo, con arreglo á 
los tres quintos del sueldo anual de 
3.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Narrillos del 
Olmo abonará mensuaimente 4.80 pe
setas.

El de El Mirón, 145/20.
El Ayuntamiento de El Mirón recau

dará del anterior la parte que le ha 
correspondido y abonará al jubilado 
integramente la mensualidad a qua 
tiene derecho.

Madrid, 28 de Enero de 1932.—El 
Director general, González López.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Vaideno
ches (Guadalajara), D. Andrés Gallego 
López, el siguiente prorrateo, con arre
glo a los dos quintos del sueldo anual 
de 2.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Gárgolas do 
Arriba abonará mensualmente 6,29 pe
setas.

El de Vaidenoches, 60,38.
El Ayuntamiento de Vaidenoches re

caudará del anterior la cantidad que 
le ha correspondido y abonará al in
teresado el importe de su jubilación 
mensual.

Madrid, 29 de Enero de 1932.—El 
Director general, González López.

RAL DE SANIDAD

de Noviembre del mismo año (normas 8 .a y 9.a), se anuncian para su provisión en propiedad, durante plazo de un
los Titulares siguientes:

CAUSA
DE LA VACANTE

CLASE
DE LA PLAZA

Categoría 

de  la plaza
Dotación anual 

Pesetas

Número 
de fam ilias inclui
das en Beneficen

cia municipal

FORMA
DE PROVISIÓN

Censo 
de población

OBSERVACIONES

Renuncia,. . . . . . . . Inspector munici
pal de Sanidad.. 2.® 2.750 60 Concurso de anti

güedad ............... 2.8 2 i
•• Idem................ ... Idem 2.a 2.750 23 Idem ...................... 458 » ’

Mém..................... Idem ......... . 4.a 1.650 40 Concurso de méri
tos......................

Concurso de anti
güedad...............

Concurso de méri
tos. ........... .....

Defunción. Idem 3.a 2.200 150
1.184 e ■

I d e m . . . . . , , , , ,  , Idem «••••••••••»• 3.a ' 2.200 100
3.583 Ha y otra titular.

: ... ¡ 2 .2 7 4  j Idem...s£¿
mi^ma la.-ficha da méritos (Norma 10.»;d* la R. O. de U de Noviembre de ••'



. f,UNISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

SUBSECRETARIA 

En cumplimiento de lo prevenido en . 
'"den rle esta fecha, 

Esta Subsecretar ha dispuesto que 
se annncien .para su pro'Visión en pro
piedad, al turno de oposición libre, 
las Catedras de Fisica teóri-ca Y. ex
perimental (antiguas .de Física gene
ral) de las Facultades de Ciencias de 
Salamanca y Cádiz, dotadas con el ha
het• anual de 6.000 pesetas. 

Para ser admitidos a estas oposi
ciones se reqtl'ieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el artículo 2.• 
del Reglamento de oposiciooes a Cá
tedras universitarios de 25 de Junio 
último: 

1.• Ser español. • 
2.• No hallar-se el aspir¡.mte inca

pacitado para ejereer ca!'gos públicos. 
3.Q Haber cumplido veintitrés años 

de edad. 
4.• Tener el título que exija la le

gislación vigente para el -desempeño 
de la vacante {) el certifica-do de apno
llación de los e-jercicios ·correspon
die-ntes al ·:mismo; pero entem.di:éndose 
que el -oposit-()r que ~btuviere la plaza 

· uoo po-drá tomar -posesión •de ella sin 
la presenta-ción del título acadé-n1ico 
de referencia 

En estricto 'cumplimiento del ·al"ticu
lo 3.• del mismo Reglamento, las con
diciones de admis-ión expin~rán al ter-__ 
minar el plazo señalado para la con-

- vocatoria ¡·especti'Va. 
El p1azo im¡;m;)rroguil-le de presen

taeión tle se.Jienudes., con el Mi-nisterio 
de lnslmcción púulka y Bellas Artes, 
será ·el de dos ;meses, a -c-oiD-tar -desde 
}a· pnblieacién del Jilresen·te ·anuncio 
.en la GACETA nE l\h.nnm. 

Los aspirantes deberán justificar an
te el T1·ibunal, por medio del co:Tes
pondiente recibo, haber ah0nado los 
derechos establecí dos por Re al orden 
de 24 de l\larzo de 1925 (G,\CETA del 
día lO). 

?IIadrid, 25 de Enero de 1032.--El 
Subsecretario, Domin !:l.o Barnés. 

. DIR'ECCW~ G'ENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA 

En el expediente sobre derecho a per
cil;i r la Diputación provincial de A vila 
el importe de las estancias causadas y 
que en lo sucesivo canse en él Manico
mio de Valladolid la Maestra sustituida 
de Pedro Bernardo, d-oii: a Felisa Ro
dríguez Gómez, 

La Asesoría Juridica de <:ste :\Iüais
terio, en 31 de Dici9l1Jllbre úliimo, ha 
emitido el siguiente dictamen: 

"\'ás<W oeste ex'l\)·ediel1l'te, -esta Aseso da 
Jurídica nada tiene que opo'IQ.er al evi
dente derecho de da ~a-estra d oña Fe
lisa Rodríguez al :percibo de la mitad 
"thl ''St!S btl'beres 00100 Sl.tStiW•Í<ila, coo 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 115 
del vigente Estatuto del :\fngisterio, co
mo asimismo ·del derecho que también 
parece corresponderle a la Diputación 
de Avila de cobrar a la referida Maes
lra la estancia que por la misma sufra
aa en el Manicomio donde se encuen"tra ·! 
~ui~, con cargo a· dichos haberes 9 
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~re cualquiera: otros bienes que :pa
.trimonialmente pudieran cor.res:¡;¡onder 
a la '!nisma. · 

Debe advertir, no obstante, que si tal 
:derecho fuese desoonocido o simple
men-te {lesatendido, no sería la Admi
nistración quien vudiera :por su propio 
imperio restituirle ea su efec tividad a 
la Di¡>utaoión reclamante, si.Eo que ésta, 
•en tal caso, tendría que acudir a los 
Tribunales de Justicia C@mpctcntes. 

Por otra parte, no puede admitirse 
como -aplicable al presente cas-o, el pre
cepto deÍ arlículo 22 del Reglamento de 
Habilitaciones de 30 d-e Abril de 1902, 
que cita la Sección Adminhtrativa de 
A vil a, torla vez que en el mismo se ·pre
viene la forma de sustituir la ausencia 
.real on pre3encía jurídica, pero par
tiendo del supue.'; to, natura'lmcnte, de 
que quien o~orga a otro su representa
ción, goza de la plenimd de los dere
chos de la personalidad que pretende 
smlituir, caso muy d ife¡·ente del qne 
oos ocupa, en el que ]a imposibilidad 
de la Maestra .en cuesti:ó·n, no sólo es 
de orden matcdal, sino que a fecta a su 
pt'O'pia incapacidad jurídica, ya que Ja 
'locura es uua de las cire1'lnstandas li
mitativas de ésta, seg(m tos p1·eceptos 
univenales del Dereclho recogidos en . 
nues.tro Có-digo 4:ivil, en :el que, en su 
Sección segunda del capítulo 3.•, con 
relación a t()!(l-o el título IX de su libro 
!pri:n ero, se co n~ ignan los preceptos 
apHcab}es para sustituir y completar la 
capacidad jurídica <;e los que se encuen. 
tran en estado de demencia, como pa
rece ocurt·ide a ·ra :•.Iaestra doñ:~ Felisa 
Rodríguez, y sólo desryl!és del cumpli
miento de los mi~uos, ~'una vez creada 
:la correspo11drente institueién cuasifa
miliar &liP'l~torb , podrían ,·erificarse 
las auto-r-lzrccioncs y o-to·rg~:~nriento de 
represen laciones arre alhora san solici
tadas s:i11 posi:hii·rdacl atg·¡_¡'l'la de ser 
atendidas." 

Y este Ministerio, confonn úndose con 
el prc-in~erto dictamen, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se propone. 

De orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo .a V. S. para su conoci
miento , el de la Comisión ges lora de 
·esa Ex-cma. Dip~It~dón pt·o'Vinc-iaJ, a .la 
que se servirá d ar traslado de esta re
SQlución, y d emús efectos. Xa<ll'id, 25 

• de Enero ·el-e H~32.-EI Di-rec,to.¡· .ge.nera-1, 
Rorlolfn Llopis. 
Seíio:· Jefe .de la Sección administrativa 

cl e P r imera em·efíanza de A Yila. 

Yista la instancia suscrita por don 
Anio.nio Olías Rodríguez, rlomiciliado 
en esta capital, calle del 'Espíri-t1Jl San
to, número 18, Consejero-D elcgaid'o de 
la Sociedad mercantil anónima '·"Nue
va· Imprenta Radio", eo.n dmuidlio 
socinl en Madrid, calle de Leganitos, 
pú.muo 48, solic.ita'l1d:o se le conside
l'e como representante de dicha So
ci.rú1a·d, para todos .los e-fect-cs lega les, 
eu e: servicio que 1a m i:-;m::¡ ti c: 1r.-e a'd
jtH]ica'cl-o, por Orden de 9 de Juilio de 
19-~0 (GA-CETA del 11), relativo a -la im
f)res-ló.a y Ura.da de ·los folletos del 
Escn iafón del }Iagisterio :Na'cional 
Primario; 

14eniendo en cuenta que el interesa
do acompaña a su pet ición la primera 
copia de una esc ritura otorgada en 15 
:de Junio de 1931, ante el Notario de 
Madrid D. José T-oral Sagristá, por la 

cual se .c.o_ nfleren al Consejero Deilegat 
do de di-cha Sociedad, D. Anton i~ 
OHas R6driguez, determinadas faculii 
tade-s de Jos Es.tatufos sociales, y qutf 
la Aseso-da Juddic-a de este .Minhte.i 
rio, en informe de 19 lde Dicicmbrd 
de 1931, considera bas·tante dicho d'o~ 
cumento ·para que el mencion~úo se,{ 
ñor Olías pueda representar a la Su~
ciedad mc'l'ca.ntil anónima "Nueva Int'i ' 
prenta Radio", en todo lo que se re~ 
fiere a contra·tas y suministros con el 
Esta do, 

Esta Dirección general ha rew c: td 
aeceder a In petición del intP.resado~ 
:dándose cuenta de este acuerdo al se_~ 
ñor 1-bbllitado de este Ministeri-0. : 

Lo d'go a Y. para su ~onoci-mie n t~ 
y demás efectos. Madrid, 27 de Ene r~ 
de 1932 .. -El DüPctor general, Rotl ot:. 
fo Llopis. . 
Señor D. An-tonio O!ías Hocidgu eif 

Consejero-De-legado de la Socie<ladl 
merc a ~-I_li!, anónima "Nueva Impr l' n .. 
ta R a r .. w . 

-M 1 N 1 S T :E R 1 O O E O B l~ f. S 
PUBLICAS 

DJRECCIOX GL~EI!AL DE CJ.:':H :< ) ;j 

CO:S:SE?.VH:!ON Y 1\EP.-\.RACION DE C.'. I.I. E• 
TER.\ S 

Yi., to e: r<'Sltltado obtenido en la ,;u4 

b asta de lns obras de rep ;lraci ún. (~ e 
explanación y firme y doble rie~é J e 
alquitrim -de los kHóm etl'Os 4 al 6 d :! la 
carretera de La11greo a Gijó-n, pro·.-: n
da de Ov !e do 

Esta Dire cción general -1•a tenid o a 
!bien .adjudicar -cletinitiva·mente el ~ ; ,~ r~ 
vicio al me.jor posiur, D. Va·lentín F•·l'• 
náneez Cl'Jeto, Yecino de Bárcen:! de. 
,pjc de CGnrh::, p-rovincia <le Sant.'n~ 
der, que se compromete a ejecu t:n lo 
con sujeción al proyecto y en los p ' U• 
zos designados en el plieuo de condi• 
ciones p articulares y económicas .lo 
esta contrata, por la cantidad d :! ¡.e~ 
setas 79.924, siendo el prcsFI PU~s~n :.k 
w.ntr.ala de 80.730 pesetas, tenien(h el 
adjudicatario que. otorgar la corres• 
pon dlen ic escritura de contrata ;~'· ' te 
d Nohtrio que d ~s i gne el Decano <;d 
Colegio :\ o ~Jrial de C\Iadrid , rl cntro del 

-plazo ele un m t' S, a con tar <l-e la fe r.: 1 ~ t 
de la pu~li cac iú n en la G }, (:E'i '."- d e la 
prcscn <e re solt:ción. 

Lo que comunico a V. S. p·ara >u ('0 4 

nacim iento y efectos. Madrid, 22 d~ 
Enero tle 1932.~El Director gen eral; 
F. Bo.}a-ño ~; . ' 
Señ,ores ürdena·dor de p <1 gos de c~; te· 

Ministe¡·io, Jefe del Negociado U~ 
Contabili8ad, Ingeniero Jefe de 
Obrus públicas de la provin cia d~ 
O:vicdo y adjudicatario, D. Valen! iü: 
F crnández Cueto, vecino de Dárc c;l(:t 
de Píe de Coneha. ~;:· 

\'i ~ to el resuHJ do obtenido en la su'.. 
hasta de las ohras de reparación, d~ 
explanación y firme y doMe riego d~ 
alquitrán en los kilómetros 1 al 3 d~ 
la carretera de Langreo <a Gijón, pr<i• 
vincia de Oviedo, · • 
E~:ta Dirección general ha icni (lo ·a: 

bien atljud .icar definitivamente el sei~· 
'Vkio al mejor postor, D. Valentín Fet~ 
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iiá iidez Gueto, vecino de B arcena de 
P ie  dé Concha,, provincia dê  Santan
der, que se com prom ete a ejecutarlo* 
con  sujeción al p royecto  y en los pla
zos designados en  el pliego ^de condi
ciones particu lares y  económ icas -de 
•esta contrata, -por la can tidad  de pese
tas 70.773, siendo el presupuesto  de 
co n tra ta  ele 7 0 1 1 ,5 0  pesetas, teniendo 
•ehadjudicatario  que o to rgar la c’orrós- 
p o n d 'ti i te  escritu ra  de con tra ta  ante v i 
N otario  eme designe el Decano del Co
legio N o h r 'a i  de M adrid, dentro  del 
plano de un mes, a con lar de la fecha 
de 3.a r u b 15 ración  en 3a Gaceta dé la 
p resen te  resolución. ■

Lo que com unico a V. S. para su  co
nocim iento  y efectos. M adrid, 22 de 
E nero  de 19M.-—B1 .D irector general, 
F. Bol-años.
Señores- O rdenador de- -pagos-^ de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingen iero  J e f e  de 
Obrar, públicas de la p rov incia  de 
Oviedo y ad jud icatario , D. "Valentín 
F ernández Cueto, vecino de B arcena 
de P ie  de Concha.

Y Mió el resultado obteni do en la su
basta  de las obras de reparación , con 
horm igonado de 1.50-0 metros- en-los 
k ilóm etros 1 y 2 de la caTretera dé Vi
vero  a L inares, p rov incia  de Lugo, 

Esta D irección  general lia tenido a 
b ien  ad jud ica r definitivam ente el se r
vicio al m ejor postor D. Ju lio  R odrí
guez Blanco, vecino de Vigo, p rov inc ia  
de Pontevedra, que se com prom ete a 
ejecutarlo  con 'su jeción  al proyecto  y 
en ios plazos designados en el pliego 
de condiciones p articu lares y econó
m icas de esta contraía, po r la can ti
dad de 114.000 pesetas, siendo el p re
supuesto de co n tra ta  de 145.348,50 pe
setas, ten iendo  el ad jud ica tario  que 
o torgar la correspond ien te escritu ra  
de con tra ta  ante el N otario  que de
signe el Decano del Colegio N otarial 
de M adrid, dentro  del plazo de un mes, 
a  contar de la fecha de la publicación  
en  la  Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que com unico a V. S. para  su 
conocim iento  y efectos. M adrid, 22 de 
E nero  de 1932.—El D irector general, 
F . Bolaños.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del N egociado de 
C ontabilidad, Ingeniero  Jefe de 
Obras públicas de la p rov incia  de 
Lugo y ad jud icatario , D. Julio  Ro- 

i dríguez Blanco, vecino de Vigo.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación  de 
explanación y firm e, con riego asfál
tico en calien te , de los kilóm etros 163 
al 172 de la ca rre te ra  de Zaragoza a 
Teruel, p rov incia  de Teruel,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola de Contratas, S. A., domiciliada 
en Madrid, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el p liego-de 
condiciones particulares y  económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
ide 145.320 pesetas, siendo el presu

puesto  de con tra ta  de 166.069,20 pe
setas, ten iendo  el ad jud ica tario  que 
■otorgar la co rrespond ien te  escritu ra  
de co n tra ta  ante el N otario  que de
signe el Decano- del Colegio N otaria l 
de M adrid, dentro  del p lazo■ de un 
-mes, a  ̂con tar de la fecha de la pu
b licac ión  en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que com unico a V. S. p ara  su 
conocim iento y -efectos. M adrid, 23 
de E neró  de 1932.—El D irector gene
ral, F. Bolaños.
Señores Ordenador* de Pagos de es

te -Ministerio, Jefe del Negociado de 
C ontabilidad, Ingeniero  Jefe de 
Obras públicas de 3a p rov incia  dé 
1 cruel y ad jud icatario , “Sociedad 
E spañola de C ontratas”, dom icilia
da-en M adrid.

Visto el resultado obten ido  en la 
subasta ' de las obras de reparación , 
de explanación y riego superficial de 
betún  asfáltico de ios kilóm etros 2 
al 3 de la ca rre te ra  d’e Oviedo a-Tos 
M onum entos Nacionales de N aránco, 
provincia- de Oviedo,

# Esta D irección general h a  tenido a 
bien  ad jud ica r definitivam ente el sér- 
v ício  /  al m ejor postóry F ernando  
González Vázquez, vecino de Sográn- 
dio, p rov incia  de Oviedo, que se com 
prom ete a ejecutarlo con  sujeción al 
proyecto  y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particu lares y 
económ icas de esta con con tra ía  po r la 
canil ciad de 27.390 pesetas, siendo el 
presupuesto  de co n tra ta  de 35.828,25 
pesetas, teniendo el ad jud icatario  que 
o torgar la co rrespond ien te  escritu ra  
de con tra ía  ante el N otario que desig
ne el Decano del Colegio N otaria l de 
M adrid, dentro  del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación  
en la Ga c e t a  de la  p resen te resolu
ción.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su co
nocim iento  y efectos. M adrid, 22 de 
E nero  de 1932.—El D irec to r general, 
F. Bolaños.
Señores O rdenador de pagos de este 

M inisterio, Jefe del N egociado de 
C ontabilidad, Ingeniero  Jefe de 
Obras públicas de la p rov incia  de 
Oviedo y afijúdicátario  D. F ern an 
do González Vázquez, vecino de Sa
gran dio.

Visto el resultado obten ido  en la 
subasta de las obras de reparación , 
de explanación  y firme y doble riego 
de alqu itrán  en  los k ilóm etros 7 al 9 
de la ca rre te ra  de Langreo a Gijón, 
p rov incia  de Oviedo,

Esta D irección general h a  tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor,- D. N icanor 
Noval Hevia, - vecino de Gijón, p ro 
vincia de Oviedo, que se com prom e
te a ejecutarlo con sujeción al p ro y ec
tó y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones p articu la res  y 
económ icas de esta con con tra ta  po r la 
cantidad de 82,806 pesetas, siendo el 
presupuesto  de co n tra ta  de 83.214 pe
setas, ten iendo  el ad jud icatario  que 
otorgar la co rrespond ien te  escritu ra 
de con tra ta  ante el N otario  que desig
ne, el D ecano del Colegio Notarial de

Ma-drid, dentro  del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  dé la p resen te resolu
ción.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su co
nocim iento y  efectos. M adrid, 22 de 
Enero  de 1932,—El D irector general, 
F. Bolaños.
Señores O rdenador de pagos de 'este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe de 
Obras públicas de la p rov incia  cíe 
Oviedo y ad jud ica tario  D. N icanor 
Noval Hevia-, vecino de Gijón, p ro 
v inc ia  de Gvmdo.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

SECCION  DE AGUAS

Trabajos h idráulicos .

En el capítulo 21, artículo  3.°, con
cepto  1.° del P resupuesto  de esto Mi-; 
n isterio , cor respondiente al e jercicio ' 
económ ico de 1931, se consignó un  
c réd ito  de 4.000=000 de pesetas para; 
obras de conducción de aguas potables) 
a ejecutar po r el Estado, con sujeción 
a las disposiciones' vigentes; crédito! 
que filé reducido  a 3.275.000 pesetas1 
p o r D ecreto de 23 de Junio  de 1931.

P ro rrogado  por Ley de 26 de Di
ciem bre de 1931 los Presupuestos de 
gastos e ingresos del Estado p ara  di
cho año duran te el p rim er trim estre  
•de 1932, y pudiendo  disponerse, se
gún se estipula en dicha Ley, del 25 
por 100 del referido  crédito , o sea dé 
818.750 jpe,setas, can tidad  que, suma-; 
da con 3.000 pesetas correspondientes 
al concepto 2.° del capítulo y a r 
tículo antes m encionado, d a  un to tal 
de 821.750 pesetas, que es el crédito  
fijado por Decreto ele 5 de Enero ac
tual p ara  el p r im e r trim estre  del año 
19o2, procede d is trib u ir  la expresada 
can tidad  de 818.750 pesetas, teniendo 
presen tes los im portes probables, com
prom etidos, de obras po r con tra ta  y 
adm in istración  de años anterio res, 
que se calculan en 250.G00 y 60.0001 
pesetas, respectivam ente. .

Así, pues, la can tidad  que se supone 
com prom etida del crédito  es de pe
setas 310.000, y la d iferencia de esta 
can tidad , hasta  el crédito  ¡de S I8.750 
pesetas,_ o sea 508.750 pesetas', es lo 
que pod rá  destinarse a - -obras que se 
subasten o se o rdenen  ejecutar por 
adm in istrac ión  en el p rim er trim estre 
del co rrien te  año.

E] artículo  14 del Real decreto de 
^ de Julio  de 1925, dispone que la 
realización de las obras que haya de 
ejecutar ci Estado se acordará por este 
M inisterio, en vista de los créditos 
que am ichu en te se conceden ¡para ta
les atenciones, después de cubiertas 
las an teriorm ente contraídas y por r i
guroso orden de antigüedad en las! 
peticiones, entre las que estén en con
diciones dé empezarse por tener  p ro 
yectos y  replanteos aprobados y ha
berse hecho la entrega de los te rre 
nos. P o r consiguiente se debe dispo
ner, una vez conocida la suma que se 
puede destinar a la ejecución de las 
obras nuevas en el p r im e r tr im estre  
de 1932. que se. proceda a la subasta
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de aquellas que estén eu condiciones 
para ello, con sujeción a lo dispuesto 

el referido Real decreto.
Teniendo en cuenta, por último, que 

no es necesario el informe de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado, por cuanto esta re
solución no autoriza gastos ni ordena 
libramientos de cantidades, y, además, 
porque tanto los proyectos de las 
obras que ¡se han de ejecutar por Ad
ministración, como los que se han de 
llevar a cabo por subasta, antes de 
comenzarse a anunciarse, respectiva
mente, se habrán de someter a dicha 
Intervención.
; Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Que el crédito de 818.750 pese
tas correspondiente al capítulo 21, ar
ticulo 3.°, concepto primero del pre
supuesto de este Ministerio, destina
do a obras de conducción de agua pa
ra abastecimiento de poblaciones, que 
ejecuta el Estado con sujeción a los 
Reales decretos de 27 de Marzo de 
1914 y 9 de Junio de 1925 y disposi
ciones posteriores, quede distribuido 

la siguiente form a:
Pesetas,

Obras por contrata de años 
gateñores ..................................250.00®

Pesetas.
I d e m  por administración,

ídem id ..........................    60.900
Remanente para obras nuevas 

a ejecutar en el primer tri
mestre de 1932, por contra
ta o por administración.;. 508.750

Total................   818.750

2,° Que con cargo a la cantidad de 
508.750 pesetas, , destinadas por el 
apartado anterior a obra^ a subastar 
en el actual trimestre o a ejecutar por 
administración, y previa la interven
ción oportuna, se preparen las subas
tas de las que correspondan con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 14 del 
Real decreto de 9 de Junio de 1925 y 
que por las Divisiones Hidráulicas se 
formulen los oportunos pedidos de 
fondos para la ejecución de obras por 
administración que estén autorizadas, 
con cargo a los presupuestos aproba
dos para ellas.

Lo que comunico a V. S, para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 20 de Enero de 1932.— El Di
rector general, P. D., el Jefe de la Sec
ción, Díaz def Castillo.
Señor Ordenador de pagos por obliga* 
;r_ ciones de este Ministerio**^ v

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS V 
COMBUSTIBLES

Practicada la revisión de precios que 
determina el título III de la base sexta 
del Real decreto número 1.377, ratifica
do por Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de la República de 14 de Oc
tubre de 1931, el Comité Ejecutivo de: 
Combustibles, en sesión de 19 de Enero 
de 1932, ha acordado fijar en 59 pesetas 
con 60 céntimos el precio de venta de 
la tonelada de aglomerados sobre va
gón fábrica para las situadas en Astu
rias y León; en 67 pesetas con 10 cén
timos, bordo ipuerto asturiano, para 
las de la primera de las dos provin
cias citadas; en 73 pesetas con 10 cén
timos sobre vagón fábrica, para las de 
iLuchana y Zorroza; en 86 pesetas con 
10 céntimos sobre vagón fábrica, para 
las de Barcelona, y  en 84 pesetas con 
85 céntimos sobre vagón fábrica, para 
las de Tarragona y  Valencia.

Estos precios serán aplicables a par
tir  de la fecha siguiente a su publica* 
ció n  en la Gac e t a  de M a d rid .

Madrid, 25 de Enero de 1932.—E l 
Director general, F. Gordón Ordás,
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